
III. Otras Resoluciones

Consejería de Infraestructuras, Transportes y Vivienda

Instituto Canario de la Vivienda.- Resolución de 19 de abril de 2006, del Director,
por la que se establece la fecha de cierre de solicitudes para la adjudicación de las
promociones 15 viviendas de promoción pública, expediente TF-090/PP/04 calle Guía
y 12 viviendas de promoción pública, expediente TF-130/PP/04 calle Real-El Can-
tillo, en el municipio de La Matanza de Acentejo, de la provincia de Santa Cruz de
Tenerife.

Instituto Canario de la Vivienda.- Resolución de 19 de abril de 2006, del Director, por
la que se establece la fecha de cierre de solicitudes para la adjudicación de la promoción
26 viviendas de promoción pública, expediente TF-070/PP/04 calle Tijarafe, en el mu-
nicipio de Santa Úrsula, de la provincia de Santa Cruz de Tenerife.

Consejería de Educación, Cultura y Deportes

Orden de 25 de abril de 2006, por la que se modifica de oficio la Orden de 12 de agos-
to de 2003 (B.O.C. nº 163, de 23.8.03), que regula el procedimiento de selección y ges-
tión de las listas de reserva para cubrir plazas vacantes, en régimen de interinidad o sus-
titución temporal, en los centros públicos docentes de enseñanza no universitaria de la
Comunidad Autónoma de Canarias.

Orden de 25 de abril de 2006, por la que se modifica en virtud de ejecución de sen-
tencia judicial, la Orden de 12 de agosto de 2003 (B.O.C. nº 163, de 23.8.03), que
regula el procedimiento de selección y gestión de las listas de reserva para cubrir
plazas vacantes, en régimen de interinidad o sustitución temporal, en los centros pú-
blicos docentes de enseñanza no universitaria de la Comunidad Autónoma de Ca-
narias.

Consejería de Industria, Comercio y Nuevas Tecnologías

Orden de 13 de febrero de 2006, por la que se aprueban las tarifas urbanas de auto-taxis,
para su aplicación en el municipio de Los Realejos (Tenerife) a instancia de la Asociación
Profesional de Trabajadores de Auto-Taxis de Los Realejos.
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IV. Anuncios
Anuncios de contratación

Consejería de Infraestructuras, Transportes y Vivienda

Instituto Canario de la Vivienda.- Anuncio de 20 de abril de 2006, del Secretario, por el
que se hace pública la adjudicación definitiva del contrato de acondicionamiento del es-
pacio común existente entre los bloques 1 y 4 del grupo de 1.404 viviendas de protec-
ción oficial, promoción pública Cruz de Piedra I, en el término municipal de Las Palmas
de Gran Canaria.- Expte. nº GC-280-CD/67.

Consejería de Empleo y Asuntos Sociales

Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 21 de abril de 2006, de la Directora, por el que
se hace pública la apertura del procedimiento de adjudicación del contrato de suminis-
tro e instalación de carteles interiores y exteriores en las dependencias del Servicio Ca-
nario de Empleo, por el sistema de concurso, procedimiento abierto y tramitación urgente.

Otros anuncios

Consejería de Infraestructuras, Transportes y Vivienda

Instituto Canario de la Vivienda.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de
19 de abril de 2006, del Director, relativo al trámite de vista y audiencia dirigido a D.
Miguel Ángel Fernández Morín, en ignorado paradero, en relación a la solicitud para re-
gularizar su situación de ocupación ilegal en la vivienda de protección oficial de promoción
pública, sita en el Grupo Cabo Blanco, bloque 12, piso 3º D, cta. nº 94, término munici-
pal de Arona.

Instituto Canario de la Vivienda.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de
20 de abril de 2006, del Director, sobre notificación a D. Carmelo Sánchez Umpiérrez,
D. Ramón Jiménez Jiménez y D. Antonio Brito Rojas, de las resoluciones recaídas en los
expedientes administrativos de desahucio DD-314/05, DD-315/05 y DD-330/05, por en-
contrarse en ignorado domicilio los interesados. 

Instituto Canario de la Vivienda.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de
20 de abril de 2006, del Director, sobre notificación a Dña. Dolores Ruiz González, del
trámite de audiencia relativo al expediente administrativo de desahucio DD-367/05.

Consejería de Presidencia y Justicia

Dirección General de Administración Territorial y Gobernación.- Anuncio de 26 de abril
de 2006, por el que se hace pública la notificación a D. Santiago Vizuete Tejera, en ig-
norado paradero, de la Resolución por la que se determina su prohibición de entrada a la
Sala de Bingo, sita en la calle Hernán Pérez, 4 (Vecindario), término municipal de San-
ta Lucía.

Consejería de Economía y Hacienda

Viceconsejería de Hacienda y Planificación.- Anuncio por el que se hace pública la Re-
solución de 10 de abril de 2006, que acuerda la remisión a la Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo del Tribunal Superior de Justicia de Canarias, Sección Primera, del expe-
diente administrativo, correspondiente al procedimiento 235/2006, relativo a denegación,
por la Viceconsejería de Hacienda y Planificación de 25 de octubre de 2005, de la ac-
tualización de los créditos destinados a financiar competencias transferidas al Cabildo
Insular de Gran Canaria.
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Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación

Viceconsejería de Pesca.- Anuncio de 19 de abril de 2006, por el que se notifica el Acuer-
do de iniciación del procedimiento sancionador simplificado por infracción pesquera en
el expediente nº 297/04TF, a D. Alejandro Yonathan González Padilla.

Consejería de Medio Ambiente y Ordenación Territorial

Agencia de Protección del Medio Urbano y Natural.- Anuncio por el que se hace públi-
ca la Resolución de 24 de abril de 2006, del Director Ejecutivo, sobre notificación a Dña.
María Reyes González Fernández, interesada en el expediente nº 102/01-U.

Agencia de Protección del Medio Urbano y Natural.- Anuncio por el que se hace públi-
ca la Resolución de 24 de abril de 2006, del Director Ejecutivo, sobre notificación a D.
Santiago Rodríguez Cabrera, de la Resolución de inicio de procedimiento sancionador,
recaída en el expediente de I.U. 872/04.

Consejería de Empleo y Asuntos Sociales

Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 4 de abril de 2006, de la Directora, relativo a
notificación de la resolución de caducidad del procedimiento administrativo de reintegro
a la entidad Fundación Iso-Canarias.

Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 20 de abril de 2006, de la Directora, rela-
tivo a notificación del Acuerdo por el que se inicia el procedimiento de reintegro de
la subvención concedida a la entidad Adler, Peter, en ignorado domicilio.- Expte. nº
1/2000 I + E.

Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 24 de abril de 2006, de la Directora, relativo
a notificación de Resolución de fin de procedimiento administrativo de pérdida de derecho
al cobro total de la subvención concedida a la entidad Forsepri, S.L.

Administración Local

Cabildo Insular de Fuerteventura

Anuncio de 24 de febrero de 2006, relativo al Decreto por el que se resuelve aprobar la
calificación territorial para la legalización y ampliación de granja caprina y una amplia-
ción para sala de ordeño en un terreno situado en la Montañeta de los Machines, térmi-
no municipal de Antigua, solicitada por D. José Vicente San Blas Rodríguez.

Anuncio de 31 de marzo de 2006, relativo al Decreto por el que se resuelve aprobar la
calificación territorial para la construcción de almacén agrícola vinculado a la explota-
ción agrícola de la finca, en un terreno situado en Los Coniles, en Los Llanos de La Con-
cepción, término municipal de Puerto del Rosario, solicitada por Dña. Esther Lidia Gar-
cía Padilla.

Cabildo Insular de La Palma

Anuncio de 12 de abril de 2006, por el que se somete a información pública el expediente
de Calificación Territorial 4072/06, tramitado a instancia de Iraya Pérez Domínguez, pa-
ra el acondicionamiento de vivienda para turismo rural en Cueva de Agua, Villa de Ga-
rafía.
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Ayuntamiento de Granadilla de Abona (Tenerife)

Anuncio de 3 de marzo de 2006, relativo a la aprobación definitiva de la Modificación
Puntual nº 1 del Plan General de Ordenación en el Sector Las Tabaibas en San Isidro.

Ayuntamiento de Vega de San Mateo (Gran Canaria)

Anuncio de 20 de marzo de 2006, por el que se somete a información pública la aproba-
ción inicial de la modificación puntual nº 1 del T.R. adaptación básica al Decreto Legis-
lativo 1/2000, Plan General de Ordenación San Mateo (desafectación de la parcela des-
tinada a estación de guaguas).

Otras Administraciones

Juzgado de Primera Instancia nº 1 de Arucas

Edicto de 12 de enero de 2006, relativo al fallo de la sentencia recaída en los autos de
juicio de menor cuantía nº 0000119/1995.

Juzgado de Primera Instancia nº 1 de La Orotava

Edicto de 6 de marzo de 2006, relativo al fallo de la sentencia recaída en los autos de jui-
cio ordinario nº 0000143/2003.

Juzgado de Primera Instancia nº 6 de San Bartolomé de Tirajana

Edicto de 13 de octubre de 2005, relativo al fallo de la sentencia recaída en los autos de
juicio ordinario nº 0000407/2002.

Juzgado de Primera Instancia nº 2 de Santa Cruz de Tenerife

Edicto de 11 de noviembre de 2004, relativo al procedimiento expediente de liberación
de cargas y gravámenes nº 299/2002.
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III. Otras Resoluciones

Consejería de Infraestructuras, 
Transportes y Vivienda

574 Instituto Canario de la Vivienda.- Resolución
de 19 de abril de 2006, del Director, por la que
se establece la fecha de cierre de solicitudes
para la adjudicación de las promociones 15
viviendas de promoción pública, expediente TF-
090/PP/04 calle Guía y 12 viviendas de pro-
moción pública, expediente TF-130/PP/04 ca-
lle Real-El Cantillo, en el municipio de La
Matanza de Acentejo, de la provincia de San-
ta Cruz de Tenerife.

En base a lo establecido en el artículo sexto del
Decreto 194/1994, de 30 de septiembre, por el que
se regula el procedimiento de adjudicación de viviendas
promovidas por la Comunidad Autónoma de Cana-
rias en régimen de alquiler, en relación con lo dis-

puesto en los artículos 15.2, de la Ley 2/2003, de 30
de enero, de Vivienda de Canarias y 9.1.C).b), del De-
creto 2/2004, de 27 de enero, e iniciada en fecha 30
de diciembre de 2004, la construcción de las promociones
de 15 viviendas, expediente TF-090/PP/04 “Calle
Guía” y 12 viviendas, expediente TF-130/PP/04 “Ca-
lle Real-El Cantillo”, teniendo prevista la finalización
de las mismas en el mes de diciembre de 2006 y ma-
yo de 2007 respectivamente, y

Vistos los citados preceptos y demás de general
aplicación,

R E S U E L V O:

Primero.- Fijar como fecha de cierre de solicitu-
des para la adjudicación de las viviendas referidas,
la del 31 de mayo de 2006.

Segundo.- Se proceda a la preceptiva publicación
en el Boletín Oficial de Canarias y en un periódico



de la isla, con traslado al Ayuntamiento afectado pa-
ra su exposición en el tablón de anuncios.

Santa Cruz de Tenerife, a 19 de abril de 2006.- El
Director, Jerónimo Fregel Pérez.

575 Instituto Canario de la Vivienda.- Resolución
de 19 de abril de 2006, del Director, por la que
se establece la fecha de cierre de solicitudes
para la adjudicación de la promoción 26 vi-
viendas de promoción pública, expediente TF-
070/PP/04 calle Tijarafe, en el municipio de
Santa Úrsula, de la provincia de Santa Cruz
de Tenerife.

En base a lo establecido en el artículo sexto del
Decreto 194/1994, de 30 de septiembre, por el que
se regula el procedimiento de adjudicación de viviendas
promovidas por la Comunidad Autónoma de Cana-
rias en régimen de alquiler, en relación con lo dis-
puesto en los artículos 15.2, de la Ley 2/2003, de 30
de enero, de Vivienda de Canarias y 9.1.C).b), del De-
creto 2/2004, de 27 de enero, e iniciada en fecha 30
de diciembre de 2004, la construcción de la promo-
ción de 26 viviendas, expediente TF-070/PP/04 “Ca-
lle Tijarafe”, teniendo prevista la finalización de la
misma en el mes de enero de 2007, y

Vistos los citados preceptos y demás de general
aplicación,

R E S U E L V O:

Primero.- Fijar como fecha de cierre de solicitu-
des para la adjudicación de las viviendas referidas,
la del 31 de mayo de 2006.

Segundo.- Se proceda a la preceptiva publicación
en el Boletín Oficial de Canarias y en un periódico
de la isla, con traslado al Ayuntamiento afectado pa-
ra su exposición en el tablón de anuncios.

Santa Cruz de Tenerife, a 19 de abril de 2006.- El
Director, Jerónimo Fregel Pérez.

Consejería de Educación, 
Cultura y Deportes

576 ORDEN de 25 de abril de 2006, por la que se
modifica de oficio la Orden de 12 de agosto
de 2003 (B.O.C. nº 163, de 23.8.03), que re-
gula el procedimiento de selección y gestión
de las listas de reserva para cubrir plazas va-
cantes, en régimen de interinidad o sustitución
temporal, en los centros públicos docentes de
enseñanza no universitaria de la Comunidad
Autónoma de Canarias.

Vista la necesidad de modificar de oficio, algunos
artículos de la Orden de 12 de agosto de 2003 (B.O.C.
nº 163, de 23.8.03), que regula el procedimiento de
selección y gestión de las listas de reserva para cu-
brir plazas vacantes, en régimen de interinidad o sus-
titución temporal en los centros públicos docentes de
enseñanza no universitaria de la Comunidad Autó-
noma de Canarias, con el fin de mejorar el sistema
de comunicación con los interesados ante la incor-
poración de los nuevos medios telemáticos y en aten-
ción a los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- La Comunidad Autónoma de Canarias
se ha dotado de una norma de carácter reglamenta-
rio que regula el procedimiento de selección y ges-
tión de las listas de reserva para cubrir plazas vacantes,
en régimen de interinidad o sustitución temporal, en
los centros públicos docentes de enseñanza no uni-
versitaria de la Comunidad Autónoma de Canarias,
que viene constituida por la Orden de 12 de agosto
de 2003.

Segundo.- Por otra parte, el tiempo transcurrido
desde la entrada en vigor de la mencionada Orden exi-
ge una revisión de la misma, para adaptarla a las ne-
cesidades que se plantean desde el punto de vista de
su contenido material. Asimismo, el desarrollo de las
nuevas tecnologías exige un impulso por parte de es-
ta Administración en cuanto a su implantación y
desarrollo y, obliga a regular en la citada Orden el
uso de los nuevos medios telemáticos como sistema
de comunicación con los interesados en los procedi-
mientos que gestiona este Departamento. Por ello, se
modifican determinados artículos en los términos
expuestos a continuación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Único.- Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. nº
285, de 27.11.92).

En ejercicio de las competencias atribuidas en el
artículo 32 de la Ley 1/1983, de 14 de abril, del Go-
bierno y de la Administración Pública de la Comu-
nidad Autónoma de Canarias (B.O.C. nº 11, de
30.4.83), el artículo 29 de la Ley 14/1990, de 26 de
julio, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas de Canarias (B.O.C. nº 96, de 1.8.90), los
artículos 4 y 5 del Decreto 305/1991, de 29 de no-
viembre, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico
de la Consejería de Educación, Cultura y Deportes
(B.O.C. nº 161, de 9.12.91) y sus modificaciones, y
el Decreto 58/2005, de 20 de mayo, del Presidente,
de nombramiento como Consejero de Educación,
Cultura y Deportes del Gobierno de Canarias (B.O.C.
nº 99, de 21.5.05),
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D I S P O N G O:

Primero.- Suprimir la última parte del artículo
7.1, en concreto “... en función de la titulación exi-
gida para su impartición” y, añadir “... resultantes de
las convocatorias públicas efectuadas ...” quedando
redactado de la forma siguiente: “Las listas de reserva
que gestione la Consejería de Educación, Cultura y
Deportes, resultantes de las convocatorias públicas
efectuadas para cubrir interinidades y sustituciones
de carácter temporal, se ordenarán por Cuerpos y es-
pecialidades”.

Segundo.- Modificar la redacción del artículo
8.1.1 sobre la promoción de opositores en las listas,
quedando redactado de la forma siguiente: “Por la in-
clusión y promoción en dichas listas de quienes, ha-
biendo superado la fase de oposición de los proce-
dimientos selectivos convocados por el Gobierno de
Canarias para ingreso en los Cuerpos de funciona-
rios docentes, no hayan resultado finalmente selec-
cionados en los mismos, de acuerdo con los sistemas
que determine la Dirección General de Personal”.

Tercero.- Suprimir la última parte del artículo 8.2,
en concreto “... una vez finalizado el correspondiente
procedimiento selectivo y, en cualquier caso, antes
de la adjudicación definitiva de destinos provisionales
para el siguiente curso escolar”, quedando redacta-
do de la forma siguiente: “Los procesos administra-
tivos de inclusión y promoción a que se refiere el su-
bapartado 8.1.1 precedente se llevarán a cabo conforme
a los acuerdos suscritos con las centrales sindicales”.

Cuarto.- Modificar el artículo 9, en el sentido de
sustituir en el título y en todo el texto del artículo la
expresión “retención” por “no disponibilidad”. 

Quinto.- Modificar el artículo 9.2, en el sentido
de sustituir la expresión “... durante un curso como
mínimo ...”, por “... hasta la finalización del curso ...”,
quedando redactado de la forma siguiente: “Por cual-
quier otra causa, debidamente justificada documen-
talmente, se podrá solicitar la no disponibilidad en
las listas, hasta la finalización del curso, que se pro-
rrogará indefinidamente mientras no se presente, an-
tes del día 30 de junio de cada año, instancia para co-
municar su disponibilidad”.

Sexto.- Añadir al artículo 12.1 un subapartado el
12.1.1: “Se podrá solicitar la modificación de los
ámbitos de prestación de servicios en cualquier mo-
mento, siempre que se realice con una antelación
mínima de cinco días naturales respecto a la fecha
de nombramiento”. 

Séptimo.- Modificar el artículo 12.2.4 en el sen-
tido de añadir la siguiente frase “... a propuesta de la
Dirección General competente o bien, ...”, quedan-
do redactado de la forma siguiente: “En razón de las
especiales características de determinadas enseñan-

zas o de otras circunstancias que aconsejen asegurar
una mejor prestación del servicio educativo a los
alumnos, a propuesta de la Dirección General com-
petente, o bien previa petición del Director del cen-
tro afectado e informe favorable de la Inspección
Educativa, se podrá atender preferentemente a crite-
rios de titulación, experiencia previa y especiali-
zación adecuadas a la plaza en cuestión, de acuerdo
con el orden de derecho existente en cada lista”.

Octavo.- Modificar el artículo 18.1 apartado c), su-
primiendo la expresión “las mismas funciones que
venían realizando”, sustituyéndola por “la plaza que
venía desempeñando”, quedando redactado de la for-
ma siguiente: “Cuando se asigne la plaza que venía
desempeñando a un funcionario de carrera o bien a
otro interino o sustituto con mejor derecho”.

Noveno.- Modificar el artículo 19, añadiendo a la
parte final la siguiente frase: “... a la fecha de su re-
cepción”, quedando redactado de la forma siguien-
te: “Tras producirse el cese en su nombramiento, el
sustituto comunicará su disponibilidad a la Admi-
nistración Educativa mediante la presentación de la
documentación correspondiente, haciéndose efecti-
va la misma durante el primer día hábil siguiente a
la fecha de su recepción”.

Décimo.- Modificar el artículo 21.1, en el senti-
do de añadir la siguiente frase “... salvo que hayan
incurrido posteriormente en alguna causa de exclu-
sión de las listas de reserva o hayan solicitado la no
disponibilidad en las mismas, ...”, quedando redac-
tado de la forma siguiente. “Quienes durante un cur-
so escolar obtengan un nombramiento de cualquier
duración, salvo que hayan incurrido posteriormente
en alguna causa de exclusión de las listas de reserva
o hayan solicitado la no disponibilidad en las mis-
mas, estarán obligados a participar en los procedimientos
de adjudicación de destinos provisionales para el si-
guiente curso escolar, según las condiciones que se
establezcan en la convocatoria”.

Undécimo.- La Disposición Transitoria pasa a de-
nominarse Disposición Transitoria Primera.

Duodécimo.- Añadir una Disposición Transitoria
Segunda, en los siguientes términos: “El profesora-
do interino y sustituto a que se refiere el apartado ter-
cero de la Resolución de 7 de junio de 2004, de la
Dirección General de Personal, por la que se deter-
mina el procedimiento para la adecuación de las lis-
tas de interinos, sustitutos y demandantes de empleo
a las nuevas especialidades de Artes Plásticas y Di-
seño (B.O.C. nº 118, de 21.6.04), podrá permanecer
en las listas de reserva durante el plazo fijado en la
mencionada Resolución.

Decimotercero.- Añadir una Disposición Transi-
toria Tercera a la Orden en los siguientes términos:
“Como consecuencia de la necesidad de adaptar los
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correspondientes procedimientos así como obtener la
autorización expresa de los interesados, la regulación
contenida en el artículo 13.1.1 entrará en vigor a par-
tir del día 1 de septiembre de 2006”.

Contra el presente acto, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, cabe interponer recurso potestativo de
reposición ante el Consejero de Educación, Cultura
y Deportes, en el plazo de un mes a contar desde el
día siguiente al de su publicación, o bien directamente
cabe interponer recurso contencioso-administrativo
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tri-
bunal Superior de Justicia de Canarias, en el plazo
de dos meses a contar desde el día siguiente al de la
publicación de esta Orden, significándole que en ca-
so de interponer recurso potestativo de reposición, no
podrá acudir a la vía contencioso-administrativa has-
ta que aquél sea resuelto expresamente o desestima-
do por silencio administrativo en el plazo de un mes
a contar desde que hubiera sido interpuesto el cita-
do recurso. Todo ello sin perjuicio de cualesquiera
otro recurso que se estime oportuno interponer.

Santa Cruz de Tenerife, a 25 de abril de 2006.

EL CONSEJERO DE EDUCACIÓN, 
CULTURA Y DEPORTES

Isaac Cristóbal Godoy Delgado.

577 ORDEN de 25 de abril de 2006, por la que se
modifica en virtud de ejecución de sentencia
judicial, la Orden de 12 de agosto de 2003 (B.O.C.
nº 163, de 23.8.03), que regula el procedi-
miento de selección y gestión de las listas de
reserva para cubrir plazas vacantes, en régi-
men de interinidad o sustitución temporal, en
los centros públicos docentes de enseñanza
no universitaria de la Comunidad Autónoma
de Canarias.

La prestación del servicio público educativo con-
lleva, entre otras actuaciones administrativas, la cons-
titución de listas de reserva cuyo objeto es dar co-
bertura a las vacantes o sustituciones temporales que
se produzcan en los centros públicos docentes.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- La Comunidad Autónoma de Canarias
se ha dotado de una norma de carácter reglamenta-
rio que regula el procedimiento de selección y ges-
tión de las listas de reserva para cubrir plazas vacantes,
en régimen de interinidad o sustitución temporal, en
los centros públicos docentes de enseñanza no uni-
versitaria de la Comunidad Autónoma de Canarias,
que viene constituida por la Orden de 12 de agosto
de 2003 (B.O.C. nº 163, de 23.8.03). Ahora bien, la
Sentencia de 21 de octubre de 2005, dictada por la

Sala de lo Contencioso-Administrativo, Sección Se-
gunda, de lo Contencioso-Administrativo de Santa
Cruz de Tenerife desestima el recurso de apelación
interpuesto por esta Comunidad Autónoma contra la
Sentencia de 26 de noviembre de 2004 dictada por
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 3 de
Santa Cruz de Tenerife en el procedimiento 355/2003
por la que se estima parcialmente el recurso interpuesto
por el Sindicato de docentes interinos y sustitutos de
Canarias, declarando la nulidad de los artículos 12.2.7,
13.1.1, 13.3 y 13.4 de la Orden de 12 de agosto de
2003 citada. Para cumplir con lo dispuesto en dicha
sentencia, y en ejecución de la misma, se modifica
el contenido de la citada Orden atendiendo a los si-
guientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- El artículo 103 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa (B.O.E. nº 167, de 14 de julio), que
obliga a cumplir las sentencias en la forma y térmi-
nos que en éstas se consignen, así como a prestar la
colaboración requerida por los Jueces y Tribunales
de lo Contencioso-Administrativo para la debida y
completa ejecución de lo resuelto. En este sentido,
la Sentencia de 21 de octubre de 2005 de la Sala de
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Canarias obliga a esta Administración,
en ejecución de sentencia, a anular una serie de pre-
ceptos de la misma, así como a dar una nueva redacción
a otra serie de artículos, mediante supresión, adición
o aclaración de parte de su contenido. 

Segundo.- Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E.
nº 285, de 27.11.92).

En ejercicio de las competencias atribuidas en el
artículo 32 de la Ley 1/1983, de 14 de abril, del Go-
bierno y de la Administración Pública de la Comu-
nidad Autónoma de Canarias (B.O.C. nº 11, de
30.4.83), el artículo 29 de la Ley 14/1990, de 26 de
julio, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas de Canarias (B.O.C. nº 96, de 1.8.90), los
artículos 4 y 5 del Decreto 305/1991, de 29 de no-
viembre, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico
de la Consejería de Educación, Cultura y Deportes
(B.O.C. nº 161, de 9.12.91) y sus modificaciones, y
el Decreto 58/2005, de 20 de mayo, del Presidente,
de nombramiento como Consejero de Educación,
Cultura y Deportes del Gobierno de Canarias (B.O.C.
nº 99, de 21.5.05),

D I S P O N G O:

Primero.- Dar cumplimiento al fallo contenido en
la sentencia judicial citada, y en ejecución de la mis-
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ma, suprimir determinados artículos de la Orden re-
currida y a su vez, dar una nueva redacción a los otros
restantes afectados por la declaración expresa de nu-
lidad recogida en la sentencia, ajustándose a los fun-
damentos de derecho que sustentan dicha resolución
judicial.

Segundo.- En consecuencia con lo expuesto ante-
riormente, anular el artículo 12.2.7.

Tercero.- De conformidad a lo establecido en la
sentencia precitada, dar una nueva redacción al ar-
tículo 13.1.1 relativa a la notificación de los nom-
bramientos, quedando redactado de la forma si-
guiente: “De acuerdo con el artículo 58 en relación
con el artículo 59.3 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, los nombramientos realizados se comunicarán
a los interesados, a efectos de notificaciones y pre-
via autorización de los mismos, a través de SMS y
correo electrónico o, en su defecto, a través de tele-
grama, buro-fax o carta certificada o cualquier otro
medio que permita tener constancia de la recepción
personal por el interesado”.

Cuarto.- Asimismo, fusionar los antiguos aparta-
dos primero y segundo del artículo 13.1, que pasan
a ser el artículo 13.1.2, quedando redactado de la for-
ma siguiente: “A título meramente informativo, los
nombramientos realizados cada día se publicarán en
los tablones de anuncios de las Direcciones Territo-
riales e Insulares de Educación al día siguiente de los
mismos, así como se divulgarán en la web de la Con-
sejería de Educación, Cultura y Deportes
(http://www.educa.rcanaria.es)”.

Quinto.- En cumplimiento de la sentencia judicial
indicada, añadir la siguiente coletilla al final del ar-
tículo 13.3, en los siguientes términos: “... y sin per-
juicio de la oportuna comunicación oficial a los in-
teresados de conformidad con los artículos 59 y 45
de la LRJPAC”, quedando redactado de la forma si-
guiente: “Cuando sea preciso asegurar la continui-
dad en la prestación del servicio público educativo
de forma inmediata, podrán realizarse los llama-
mientos contactando por teléfono directamente con
los interesados. De resultar fallida la localización de
alguno de ellos, se seguirá el orden de la lista, sin ex-
cluir a quienes no hayan podido ser avisados por es-
te medio y sin perjuicio de la oportuna comunicación
oficial a los interesados de conformidad con los ar-
tículos 59 y 45 de la LRJPAC”.

Sexto.- Anular el artículo 13.4.

Santa Cruz de Tenerife, a 25 de abril de 2006.

EL CONSEJERO DE EDUCACIÓN, 
CULTURA Y DEPORTES

Isaac Cristóbal Godoy Delgado.

Consejería de Industria, Comercio 
y Nuevas Tecnologías

578 ORDEN de 13 de febrero de 2006, por la que
se aprueban las tarifas urbanas de auto-taxis,
para su aplicación en el municipio de Los
Realejos (Tenerife) a instancia de la Aso-
ciación Profesional de Trabajadores de Auto-
Taxis de Los Realejos.

Examinado el expediente tramitado en la Direc-
ción General de Comercio para resolver la petición
formulada por la Asociación Profesional de Traba-
jadores de Auto-Taxi de Los Realejos, isla de Tene-
rife, de modificación de las tarifas del transporte ur-
bano en auto-taxis, para su aplicación en ese municipio.

Vista la propuesta formulada por el Director Ge-
neral de Comercio.

Teniendo en cuenta los siguientes

ANTECEDENTES

1º) Con fecha 2 de diciembre de 2005 tiene en-
trada en este Departamento solicitud de modificación
de las tarifas del servicio público de transporte ur-
bano en auto-taxis.

2º) El Grupo de Trabajo de la Comisión Territo-
rial de Precios de Santa Cruz de Tenerife, en sesión
celebrada el día 1 de febrero de 2006, concluyó el co-
rrespondiente informe, acordándose su elevación al
Pleno de la Comisión. 

3º) A la vista del informe, la Comisión Territorial
de Precios de Santa Cruz de Tenerife, en sesión ple-
naria celebrada el mismo día 1 de febrero de 2006,
dictaminó emitir propuesta para reducir las tarifas so-
licitadas por el Ayuntamiento, todo ello sobre la ba-
se de las consideraciones reflejadas en el Acta de la
sesión y en el informe del Grupo de Trabajo, que de-
berán ser debidamente notificados a los interesados.

CONSIDERACIONES JURÍDICAS

Primera.- El expediente ha sido tramitado con su-
jeción al procedimiento establecido en el Decreto
64/2000, de 24 de abril, por el que se regula el pro-
cedimiento para la implantación y modificación de
precios de los bienes y servicios autorizados y co-
municados de ámbito autonómico.

Segunda.- A este expediente le resultan de apli-
cación la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las
Bases del Régimen Local, y el Real Decreto Legis-
lativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprue-
ba el Texto Refundido de las disposiciones legales
vigentes en materia de Régimen Local; el Real De-
creto 3.173/1983, de 19 de noviembre; el Real De-
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creto-Ley 7/1996, de 7 de junio, sobre medidas ur-
gentes de carácter fiscal y de fomento de la liberali-
zación de la actividad económica, por el que se mo-
difica el régimen de precios de determinados bienes
y servicios.

Vistos, además de los preceptos citados, los De-
cretos Territoriales 241/2003, de 11 de julio, por el
que se determinan el número, denominación y com-
petencias de las Consejerías; 123/2003, de 17 de ju-
lio, por el que se determina la estructura central y peri-
férica, así como las sedes de las Consejerías del
Gobierno de Canarias, y 178/2003, de 23 de julio, por
el que se determina la estructura central y periférica
de las Consejerías de Presidencia y Justicia y de In-
dustria, Comercio y Nuevas Tecnologías; el Decre-
to 8/2003, de 31 de enero, por el que se aprueba el
Reglamento Orgánico de la Consejería de Economía,
Hacienda y Comercio, y demás disposiciones de ge-
neral o particular aplicación.

En uso de las competencias que tengo atribuidas, 

R E S U E L V O:

Aprobar las tarifas urbanas de transporte en auto-
taxis, para su aplicación en el municipio de Los
Realejos, las cuales quedarán establecidas en las
cuantías siguientes:

Tarifas Importe Incremento 
en euros

Bajada de bandera diurna (1) 1,90 2,7%
Bajada de bandera nocturna (2) 2,40 4,3%
Bajada de bandera en días festivos (3 2,40 4,3%
Kilómetro recorrido 0,45 0,0%
Hora de espera 10,70 14,0%

Suplementos:

Navidad (24 y 31 de diciembre y 5 de enero) 0,50 11,1%
Nochebuena y Nochevieja (de 22 a 6 horas) 1,00 11,1%
Servicio a través de Radio-Taxi 0,40 0% 
Bultos (4) 0,40 14,3%

1.- La bajada de bandera, en cualquiera de sus moda-
lidades, incluye un kilómetro recorrido o su equiva-
lencia en hora de espera.

2.- Será de aplicación desde las 22,00 horas has-
ta las 6,00 horas.

3.- Desde las 6,00 horas hasta las 22,00 horas el
festivo correspondiente.

4.- Se aplicará una sola vez, sea cual sea el número
de bultos y siempre que sus dimensiones o caracte-
rísticas impliquen la necesaria utilización de los por-
taequipajes del vehículo, no pudiendo sobrepasarse

esa cantidad con independencia del número de ma-
letas o bultos que porte el usuario del servicio. Que-
dan exentos de este suplemento los carritos portabe-
bés y las sillas de ruedas o cualquier otro elemento
necesario para la movilidad de personas minusváli-
das.

Las anteriores aclaraciones deberán figurar en la
lista de precios que el vehículo obligatoriamente de-
be exhibir.

Estas tarifas surtirán efecto a partir de su publi-
cación en el Boletín Oficial de Canarias.

Contra el presente acto, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, podrá interponerse recurso potestativo
de reposición ante esta Consejería, en el plazo de un
mes, contado a partir del día siguiente a la notifica-
ción o publicación de la presente resolución; o, di-
rectamente, recurso contencioso-administrativo, an-
te la Sala de lo Contencioso del Tribunal Superior de
Justicia de Canarias en Las Palmas, en el plazo de
dos meses, contados a partir del día siguiente al de
su notificación o publicación. En el caso de presen-
tar recurso de reposición, no se podrá interponer re-
curso contencioso-administrativo, hasta la resolu-
ción expresa del recurso de reposición o se produzca
la desestimación presunta del mismo, y todo ello sin
perjuicio de cualquier otro que pudiera interponer-
se.

Las Palmas de Gran Canaria, a 13 de febrero de
2006.

LA CONSEJERA DE INDUSTRIA, 
COMERCIO Y NUEVAS TECNOLOGÍAS,

María Luisa Tejedor Salguero.

IV. Anuncios
Anuncios de contratación

Consejería de Infraestructuras, 
Transportes y Vivienda

1520 Instituto Canario de la Vivienda.- Anuncio de
20 de abril de 2006, del Secretario, por el que
se hace pública la adjudicación definitiva del
contrato de acondicionamiento del espacio
común existente entre los bloques 1 y 4 del gru-
po de 1.404 viviendas de protección oficial, pro-
moción pública Cruz de Piedra I, en el térmi-
no municipal de Las Palmas de Gran Canaria.-
Expte. nº GC-280-CD/67.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Consejería de Infraestructuras,
Transportes y Vivienda.
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b) Dependencia que tramita el expediente: Insti-
tuto Canario de la Vivienda. 

c) Número de expedientes: 1.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Tipo del contrato: obras.

b) Descripción del objeto: acondicionamiento del
espacio común existente entre los bloques 1 y 4 del
grupo de 1.404 viviendas de protección oficial, pro-
moción pública Cruz de Piedra I, en el término mu-
nicipal de Las Palmas de Gran Canaria. Expediente
GC-280-CD/67.

c) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación
del anuncio de licitación: Boletín Oficial de Cana-
rias nº 250, de 23 de diciembre de 2005. 

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: anticipada.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN O CANON DE
EXPLOTACIÓN. 

Importe total: 260.049,99 euros.

5. ADJUDICACIÓN.

a) Fecha: 29 de marzo de 2006.

b) Contratista: Conypsa, S.A.

c) Nacionalidad: española.

d) Importe de adjudicación: 250.603,79 euros.

Las Palmas de Gran Canaria, a 20 de abril de
2006.- El Secretario, Juan Manuel Pino Martín.

Consejería de Empleo 
y Asuntos Sociales

1521 Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 21
de abril de 2006, de la Directora, por el que
se hace pública la apertura del procedimien-
to de adjudicación del contrato de suministro
e instalación de carteles interiores y exterio-
res en las dependencias del Servicio Canario
de Empleo, por el sistema de concurso, pro-
cedimiento abierto y tramitación urgente.

El Servicio Canario de Empleo, por Resolución
de la Directora de fecha 20 de abril de 2006, anun-
cia la siguiente contratación:

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Servicio Canario de Empleo.

b) Dependencia que tramita el expediente: Se-
cretaría General.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

1º) Descripción: suministro e instalación de car-
teles interiores y exteriores en las dependencias del
Servicio Canario de Empleo, por el sistema de con-
curso, procedimiento abierto y tramitación urgente.

2º) Duración del contrato: el contrato tendrá un
plazo máximo de vigencia hasta el 31 de diciembre
de 2006, o bien hasta que se haya agotado el presu-
puesto máximo del mismo, en el supuesto de que es-
te hecho se produjera con antelación al cumplimiento
del plazo antes señalado. 

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: urgente.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma de adjudicación: concurso.

4. PRESUPUESTO DE LICITACIÓN.

El presupuesto de licitación, asciende a la canti-
dad de ciento treinta y dos mil (132.000,00) euros.

5. GARANTÍA.

La garantía definitiva corresponde al 4% del im-
porte de adjudicación del contrato.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) El Pliego de Cláusulas Administrativas Parti-
culares y de Prescripciones Técnicas, así como la in-
formación adicional precisa, se encuentra a disposi-
ción de los interesados en las siguientes direcciones:

- Servicio Canario de Empleo, Avenida Príncipes
de España, s/n, planta baja, 38010-Santa Cruz de Te-
nerife, teléfono (922) 474600, fax (922) 645341. 

- Servicio Canario de Empleo, calle Crucita Ar-
belo Cruz, s/n, 35014-Las Palmas de Gran Canaria,
teléfono (928) 455858 y fax (928) 307947.
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- Página web del Gobierno de Canarias:
http://www.gobcan.es/pliegos/buscar.jsp?Ultimos-
Pliegos=Ultimos10.

b) La fecha límite para retirar la documentación
coincidirá con el último día del plazo de presentación
de proposiciones.

7. REQUISITOS DE LOS CONTRATISTAS.

Los señalados en el Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares.

8. PRESENTACIÓN DE OFERTAS.

a) Fecha límite de presentación: el plazo de pre-
sentación de las proposiciones finalizará una vez ha-
yan transcurrido ocho días naturales contados a par-
tir del día siguiente de la publicación de la presente
licitación, a las 13,00 horas, prorrogándose al si-
guiente día hábil en el caso de que dicho plazo fina-
lizara en sábado o festivo, pudiendo presentar dichas
proposiciones en el Servicio Canario de Empleo, en
las direcciones indicadas en el apartado seis de este
anuncio. 

b) Documentación a presentar: cada licitador pre-
sentará la documentación y proposición en dos so-
bres cerrados e identificados según se detalla a con-
tinuación, que contendrán:

Sobre nº 1: con el título “Documentación Gene-
ral para el concurso de suministro e instalación de car-
teles interiores y exteriores en las dependencias del
Servicio Canario de Empleo” contendrá la docu-
mentación establecida en la cláusula 12.2 del Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares.

Sobre nº 2: con el título “Proposición para el con-
curso de suministro e instalación de carteles interio-
res y exteriores en las dependencias del Servicio Ca-
nario de Empleo” contendrá la proposición económica
de conformidad con lo previsto en la cláusula 12.3
del Pliego de Cláusulas Administrativas.

c) Lugar de presentación: las proposiciones serán
presentadas en los Registros del Servicio Canario de
Empleo, sitos en las direcciones indicadas en el apar-
tado 6 del presente anuncio. Asimismo podrán ser en-
viadas por correo, en cuyo caso habrá de observar-
se lo previsto en la cláusula 11.2 del Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares que rigen la
presente contratación.

9. APERTURA DE LAS OFERTAS.

La Mesa de Contratación se reunirá a partir del ter-
cer día natural siguiente al de la finalización del pla-

zo de presentación de proposiciones, en la sede del
Servicio Canario de Empleo, sita en la Avenida Prín-
cipes de España, s/n, en Santa Cruz de Tenerife, pa-
ra calificar la documentación contenida en el sobre
nº 1. En el caso de que no se observaran defectos ma-
teriales o los apreciados no fueran subsanables, la Me-
sa procederá, en el mismo acto, a la apertura de las
proposiciones económicas contenidas en el sobre nº
2.

Si por el contrario se apreciaran defectos materiales
subsanables en la documentación aportada, la Mesa
podrá conceder un plazo no superior a tres días con-
tados a partir del siguiente en que haya tenido lugar
la publicación de los mismos en el tablón de anun-
cios del Servicio Canario de Empleo, para que los li-
citadores subsanen los correspondientes defectos,
señalándose igualmente por la Mesa, el lugar, fecha
y hora de apertura y lectura de proposiciones económicas. 

10. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los anuncios en los Boletines Oficiales y en la pren-
sa regional, serán por cuenta del adjudicatario, según
lo previsto en la cláusula 19 del Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares que rigen la presente con-
tratación.

Las Palmas de Gran Canaria, a 21 de abril de
2006.- La Directora, Soledad Monzón Cabrera.

Otros anuncios

Consejería de Infraestructuras, 
Transportes y Vivienda

1522 Instituto Canario de la Vivienda.- Anuncio
por el que se hace pública la Resolución de 19
de abril de 2006, del Director, relativo al trá-
mite de vista y audiencia dirigido a D. Miguel
Ángel Fernández Morín, en ignorado paradero,
en relación a la solicitud para regularizar su
situación de ocupación ilegal en la vivienda
de protección oficial de promoción pública, si-
ta en el Grupo Cabo Blanco, bloque 12, piso
3º D, cta. nº 94, término municipal de Arona.

Siendo ignorado el paradero de D. Miguel Ángel
Fernández Morín, a efectos de notificación del trá-
mite de vista y audiencia recaído en el expediente de
regularización de la situación de ocupación ilegal de
la vivienda de protección oficial de promoción pú-
blica, sita en el Grupo Cabo Blanco, bloque 12, pi-
so 3º D, cta. nº 94, término municipal de Arona, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, modificada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero, este Organismo
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R E S U E L V E:

Notificar a D. Miguel Ángel Fernández Morín, lo
siguiente:

“Con fecha 28 de marzo de 1990, D. Miguel Ángel
Fernández Morín solicita acogerse al Decreto 176/1989,
de 31 de julio (B.O.C. nº 113, de 21.8.89), para re-
gularizar su situación de ocupación ilegal en la vi-
vienda de protección oficial de promoción pública,
sita en el Grupo Cabo Blanco, bloque 12, piso 3º D,
cta. nº 94, término municipal de Arona.

Como consecuencia de lo expresado, se instruye
el correspondiente procedimiento, observándose que
la solicitud fue presentada fuera del plazo estableci-
do, el cual se prorrogó hasta el 28 de febrero de
1990, de acuerdo con lo dispuesto en el Decreto
275/1989, de 17 de noviembre (B.O.C. nº 153, de
20.11.89). Asimismo, se constata que del informe emi-
tido por el Ayuntamiento de Arona, que D. Miguel
Ángel Fernández Morín no reside en el domicilio an-
tes descrito, desconociéndose su actual paradero, no
reuniendo por tanto los requisitos exigidos para la re-
gularización reconocida en el mencionado Decreto
176/1989.

A la vista de lo expuesto, se le concede a D. Mi-
guel Ángel Fernández Morín, un plazo de diez días,
contado a partir del siguiente al de la notificación del
presente trámite, para que alegue y presente los do-
cumentos y justificaciones que estime pertinentes
respecto al procedimiento referido, todo ello de acuer-
do con lo establecido en el artículo 84 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.” 

Santa Cruz de Tenerife, a 19 de abril de 2006.- El
Director, Jerónimo Fregel Pérez.

1523 Instituto Canario de la Vivienda.- Anuncio
por el que se hace pública la Resolución de 20
de abril de 2006, del Director, sobre notifica-
ción a D. Carmelo Sánchez Umpiérrez, D. Ra-
món Jiménez Jiménez y D. Antonio Brito Ro-
jas, de las resoluciones recaídas en los expedientes
administrativos de desahucio DD-314/05, DD-
315/05 y DD-330/05, por encontrarse en ig-
norado domicilio los interesados. 

No teniendo constancia este Instituto Canario de
la Vivienda del paradero de D. Carmelo Sánchez
Umpiérrez, D. Ramón Jiménez Jiménez y D. Anto-
nio Brito Rojas y siendo preciso notificarles las re-
soluciones de los expedientes que se siguen en este
Instituto Canario de la Vivienda, de conformidad
con lo dispuesto en el artº. 59.5 de la Ley de Régi-

men Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. nº
285, de 27.11.92),

R E S U E L V O:

Notificar a las personas que a continuación se re-
lacionan, las resoluciones recaídas en los expedien-
tes administrativos de desahucio que les ha sido ins-
truídos y cuya parte dispositiva dice textualmente:

Desahuciar a D. Carmelo Sánchez Umpiérrez, ex-
pediente DD-314/05, de la vivienda de promoción pú-
blica sita en el Grupo 157 Viviendas Mirador del Va-
lle, calle Prolongación Santa Rita de Casia, bloque
8, dúplex 1, término municipal de Las Palmas de Gran
Canaria, así como a cuantas personas o enseres se en-
cuentren en la misma.

Desahuciar a D. Ramón Jiménez Jiménez, expe-
diente DD-315/05, de la vivienda de promoción pú-
blica sita en el Grupo 157 Viviendas Mirador del Va-
lle, calle Prolongación Santa Rita de Casia, bloque
2, portal 2, piso 3º B, término municipal de Las Pal-
mas de Gran Canaria, así como a cuantas personas
o enseres se encuentren en la misma.

Desahuciar a D. Antonio Brito Rojas, expediente
DD-330/05, de la vivienda de promoción pública si-
ta en el Grupo 157 Viviendas Mirador del Valle, ca-
lle Prolongación Santa Rita de Casia, bloque 15, por-
tal 2, piso 1ºA, término municipal de Las Palmas de
Gran Canaria, así como a cuantas personas o ense-
res se encuentren en la misma.

Proceder al lanzamiento del mismo de la vivien-
da referenciada, así como de cuantas personas, mo-
biliario o enseres hubieren en ella, transcurridos quin-
ce días desde la notificación de la resolución y salvo
que por el interesado se haga entrega de las llaves de
la mencionada vivienda, en las dependencias de es-
te Instituto Canario de la Vivienda. 

El lanzamiento será ejecutado por este Instituto Ca-
nario de Vivienda, que designará la/s persona/s que
haya/n de llevarlo a efecto, pudiendo recabar si lo es-
tima necesario, la ayuda de los agentes de la autori-
dad.

Contra este acto que no pone fin a la vía administrativa
cabe interponer en el plazo de un mes, contado a par-
tir del día siguiente al del recibo de esta notificación
recurso de alzada, ante el Sr. Presidente del Institu-
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to Canario de la Vivienda, artº. 29 del Decreto 2/2004,
de 27 de enero, por el que se aprueban las normas
provisionales de organización y funcionamiento del
Instituto Canario de la Vivienda (B.O.C. nº 19, de 29.1.04)
y en concordancia con lo previsto en los artículos 114.1
y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, según la
nueva redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de ene-
ro.

Las Palmas de Gran Canaria, a 20 de abril de
2006.- El Director, Jerónimo Fregel Pérez.

1524 Instituto Canario de la Vivienda.- Anuncio
por el que se hace pública la Resolución de 20
de abril de 2006, del Director, sobre notifica-
ción a Dña. Dolores Ruiz González, del trá-
mite de audiencia relativo al expediente ad-
ministrativo de desahucio DD-367/05.

No teniendo constancia este Instituto Canario de
la Vivienda del paradero de Dña. Dolores Ruiz Gon-
zález y siendo preciso notificarle el trámite de audiencia
del expediente que se sigue en este Instituto Cana-
rio de la Vivienda, de conformidad con lo dispuesto
en el artº. 59.5 de la Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común (B.O.E. nº 285, de 27.11.92),

R E S U E L V O:

Notificar mediante su publicación en el Boletín Ofi-
cial de Canarias, a Dña. Dolores Ruiz González, ti-
tular de la vivienda sita en el grupo de promoción pú-
blica 157 Viviendas Mirador del Valle, calle Prolongación
Santa Rita de Casia, bloque 14, portal 2, piso 2º, le-
tra A, término municipal de Las Palmas de Gran Ca-
naria, el trámite de audiencia relativo al expediente
administrativo de desahucio DD-367/05, mediante el
cual, se le concede el plazo de 15 días hábiles, con-
tados a partir del siguiente a esta notificación, para
ver el expediente y formular las alegaciones y pre-
sentar los documentos que estime pertinentes, de
acuerdo con lo previsto en el artº. 69.3, párrafo 2º,
de la Ley 2/2003, de 30 de enero, de Vivienda de Ca-
narias. El expediente se encuentra a su disposición
en estas dependencias sitas en la calle Agustín Mi-
llares Carlo,18 y durante el plazo establecido ante-
riormente, en las horas señaladas para la atención al
público, de 9,00 a 13,00 horas, de lunes a viernes, lo
que se comunica para su conocimientos y efectos opor-
tunos.

Las Palmas de Gran Canaria, a 20 de abril de
2006.- El Director, Jerónimo Fregel Pérez.

Consejería de Presidencia 
y Justicia

1525 Dirección General de Administración Territorial
y Gobernación.- Anuncio de 26 de abril de 2006,
por el que se hace pública la notificación a D.
Santiago Vizuete Tejera, en ignorado parade-
ro, de la Resolución por la que se determina
su prohibición de entrada a la Sala de Bingo,
sita en la calle Hernán Pérez, 4 (Vecindario),
término municipal de Santa Lucía.

Habiendo sido intentada la notificación de la Re-
solución de fecha 22 de febrero de 2006, en el do-
micilio que figura en el expediente administrativo 6/05,
tramitado por la Dirección General de Administra-
ción Territorial y Gobernación, a nombre de D. San-
tiago Vizuete Tejera, sin que ésta haya podido prac-
ticarse, de conformidad con lo establecido en el
artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, se pro-
cede a su publicación.

Resolución de la Directora General de Adminis-
tración Territorial y Gobernación por la que se de-
termina la prohibición de la entrada en la sala de bin-
go sita en la calle Hernán Pérez, 4 (Vecindario), del
termino municipal de Santa Lucía, a D. Santiago Vi-
zuete Tejera, con N.I.F. nº 42.846.819-Z.

Examinado el expediente nº 6/05, tramitado por
el Negociado de Casinos y Bingos, seguido en esta
Consejería a instancia de D. Jesús Darío Belmonte
González, actuando en representación de la empre-
sa de servicios Bingo Luján, S.A., responsable de la
gestión del juego de la sala de bingo sita en la calle
Hernán Pérez, 4 (Vecindario), del término municipal
de Santa Lucía, por el que solicita la prohibición de
la entrada en dicho local de juego de D. Santiago Vi-
zuete Tejera, con N.I.F. nº 42.846.819-Z.

Vista la Propuesta de Resolución formulada por
la Jefe de Servicio de Gestión del Juego.

Teniendo en cuenta los siguientes

I. ANTECEDENTES

Primero.- Con fecha 10 de octubre de 2005, tuvo
entrada en esta Consejería solicitud formulada por D.
Jesús Darío Belmonte González, actuando en repre-
sentación de la empresa de servicios Bingo Lujan, S.A.,
responsable de la gestión del juego de la sala de bin-
go sita en la calle Hernán Pérez, 4 (Vecindario), del
término municipal de Santa Lucía, por el que solici-
ta la prohibición de la entrada en dicho local de jue-
go de D. Santiago Vizuete Tejera, con N.I.F. nº
42.846.819-Z.
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Segundo.- Con fecha 28 de octubre de 2005, se le
notifica al denunciante, requerimiento de fecha 14 de
octubre de 2005, por el cual se les comunica que es
este Centro Directivo el que tiene la facultad de re-
solver la inscripción, así como solicitando los datos
correspondientes al domicilio del denunciado, en
aras de llevar a cabo el trámite de audiencia, a lo que
da cumplimiento con fecha 2 de noviembre de 2005.

Tercero.- Mediante escrito de fecha 27 de enero
de 2006, se remite al Servicio de Publicaciones e In-
formación de la Secretaría General Técnica de esta
Consejería, anuncio de la misma fecha, por el que se
hace pública la solicitud de prohibición de entrada
en la Sala de Bingo sita en la calle Hernán Pérez, 4
(Vecindario), del término municipal de Santa Lucía,
por el que solicita la prohibición de la entrada en di-
cho local de juego de D. Santiago Vizuete Tejera, con
N.I.F. 42.846.819-Z, como consecuencia de hallar-
se dicho señor en paradero desconocido, tras haber-
se intentado sendas notificaciones por medio del ser-
vicio ordinario de correo.

Cuarto.- En el Boletín Oficial de Canarias nº 27, de
fecha 8 de febrero de 2006, se publica el citado anun-
cio de fecha 24 de enero de 2006, de esta Dirección Ge-
neral de Administración Territorial y Gobernación, sin
que hasta la fecha D. Santiago Vizuete Tejera, haya for-
mulado alegación alguna en relación con la solicitud
formulada por Bingo Luján, S.A. de prohibirle la en-
trada en la Sala de Bingo mencionada.

II. CONSIDERACIONES JURÍDICAS

Primera.- Las competencias funcionales en esta ma-
teria se regulan por la Ley 6/1999, de 26 de marzo
(B.O.C. nº 42, de 7 de abril) de los Juegos y Apues-
tas en la Comunidad Autónoma de Canarias, y en el
Decreto 42/1998, de 2 de abril (B.O.C. nº 49, de 22
de abril), por el que se aprueba el Reglamento de ho-
mologación del material de juego y de organización
y funcionamiento del Registro del Juego de la Co-
munidad Autónoma de Canarias.

Segunda.- En virtud del Decreto 241/2003, de 11
de julio, del Presidente, se determinan el número, de-
nominación y competencias de las Consejerías, y se
crea la Consejería de Presidencia y Justicia y, en vir-
tud del Decreto 178/2003, de 23 de julio, se deter-
mina su estructura central y periférica, y de acuerdo
con lo dispuesto en la Disposición Final Primera del
mismo se aprueba el Reglamento Orgánico de la
Consejería de Presidencia y Justicia mediante el De-
creto 40/2004, de 30 de marzo (B.O.C. nº 70, de 13
de abril) y de conformidad con lo dispuesto en su ar-
tículo 53.a), esta Dirección General de Administra-
ción Territorial y Gobernación es competente para la
resolución de este procedimiento.

Tercera.- En la tramitación de este expediente se
ha observado el procedimiento previsto en la Ley

30/1992, de 26 de noviembre, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero (B.O.E. nº 12, de 14 de ene-
ro) de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Cuarta.- En el expediente concurren cuantos re-
quisitos se exigen en el artículo 23.3 del Decreto
42/1998, de 2 de abril (B.O.C. nº 49, de 22 de abril),
por el que se aprueba el Reglamento de homologa-
ción del material de juego y de organización y fun-
cionamiento del Registro del Juego de la Comunidad
Autónoma de Canarias.

En ejercicio de las competencias que tengo atri-
buidas, 

R E S U E L V O:

Acordar la prohibición de la entrada de D. San-
tiago Vizuete Tejera, con N.I.F. nº 42.846.819-Z, a
la sala de bingo sita en la calle Hernán Pérez, 4 (Ve-
cindario), del término municipal de Santa Lucía, por
un tiempo indefinido.

Contra esta Resolución, que no pone fin a la vía
administrativa, podrá interponerse recurso de alza-
da ante el Viceconsejero de Administración Pública
de la Consejería de Presidencia y Justicia, en el pla-
zo de un mes contado a partir del día siguiente a
aquel en el que le sea notificada la misma de conformidad
con lo dispuesto en los artículos 114 y 115 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, sin perjuicio de cualquier otro que
tenga por conveniente interponer.”

Las Palmas de Gran Canaria, a 26 de abril de
2006.- La Directora General de Administración Te-
rritorial y Gobernación, Victoria González Ares.

Consejería de Economía 
y Hacienda

1526 Viceconsejería de Hacienda y Planificación.-
Anuncio por el que se hace pública la Reso-
lución de 10 de abril de 2006, que acuerda la
remisión a la Sala de lo Contencioso-Admi-
nistrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Canarias, Sección Primera, del expedien-
te administrativo, correspondiente al proce-
dimiento 235/2006, relativo a denegación, por
la Viceconsejería de Hacienda y Planifica-
ción de 25 de octubre de 2005, de la actuali-
zación de los créditos destinados a financiar
competencias transferidas al Cabildo Insular
de Gran Canaria.
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Visto el oficio de la Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo, Sección Primera, del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Canarias, de 23 de marzo de 2006,
en cumplimiento de lo acordado por la misma, y en
virtud de lo dispuesto en los artículos 48 y 49 de la
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa. 

Esta Viceconsejería en uso de las atribuciones que
tiene conferidas

R E S U E L V E:

Primero.- Ordenar la remisión a la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo, Sección Primera, del Tribunal
Superior de Justicia de Canarias, del expediente ad-
ministrativo correspondiente al recurso contencioso-
administrativo nº 235/2006, seguido a instancia del
Cabildo Insular de Gran Canaria.

Segundo.- Ordenar, a los efectos de lo precep-
tuado en el artículo 49 de la Ley 29/1998, de 13 de
diciembre, reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa, el emplazamiento, mediante pu-
blicación en el Boletín Oficial de Canarias, de los in-
teresados en el procedimiento 235/2006, seguido a
instancia del Cabildo Insular de Gran Canaria, con-
tra la denegación de la Viceconsejería de Hacienda
y Planificación, con fecha 25 de octubre de 2005, de
la actualización de los créditos destinados a financiar
competencias transferidas al Cabildo Insular de Gran
Canaria, a fin de que puedan comparecer ante dicha
Sala en el plazo de nueve días a partir de la presen-
te.

Las Palmas de Gran Canaria, a 10 de abril de
2006.- El Viceconsejero de Hacienda y Planifica-
ción, Cosme García Falcón.

Consejería de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Alimentación

1527 Viceconsejería de Pesca.- Anuncio de 19 de abril
de 2006, por el que se notifica el Acuerdo de
iniciación del procedimiento sancionador sim-
plificado por infracción pesquera en el expe-
diente nº 297/04TF, a D. Alejandro Yonathan
González Padilla.

Habiéndose intentado y no pudiéndose practicar
la notificación de la Resolución de referencia a D. Ale-
jandro Yonathan González Padilla, se procede, con-
forme al artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por la Ley 4/1999, a la notificación
de la citada Resolución a través de su publicación en
el Boletín Oficial de Canarias, cuyo tenor literal es
el siguiente:

Resolución del Ilmo. Sr. Viceconsejero de Pesca
de fecha 17 de marzo de 2006, que resuelve el ex-
pediente sancionador por infracción pesquera nº
297/04 TF.

DENUNCIADO: D. Alejandro Yonathan González Padilla.
AYUNTAMIENTO: San Cristóbal de La Laguna.
ASUNTO: Acuerdo de iniciación del procedimiento sanciona-
dor por infracción pesquera en el expediente nº 297/04 TF.

Visto el estado del presente expediente incoado a
D. Alejandro Yonathan González Padilla, con D.N.I.
nº 78.557.215-W, y en base a los siguientes hechos
y fundamentos jurídicos.

HECHOS

Primero.- Según la denuncia formulada por los Agen-
tes de la Guardia Civil de la Patrulla Fiscal Territo-
rial de Valverde de El Hierro, el día 3 de septiembre
de 2005, D. Alejandro Jonathan González Padilla
practicó la pesca deportiva con caña, en el Puerto de
la Estaca, Valverde, sin la correspondiente licencia
de 3ª clase, que le permite la práctica de dicho de-
porte.

Segundo.- El hecho denunciado tuvo lugar en
aguas interiores de Canarias, donde es competente el
Gobierno de Canarias.

Tercero.- El día 21 de diciembre de 2005 se dic-
ta Resolución de Acuerdo de iniciación del procedi-
miento sancionador simplificado por infracción pes-
quera, notificando la misma notifica al denunciado
mediante la publicación de anuncio de 30 de enero
de 2006, en el Boletín Oficial de Canarias nº 33, del
día 16 de febrero de 2006, transcurrido el plazo de
diez días desde la publicación de la notificación, el
denunciado no ha aportado alegaciones ni otros do-
cumentos en el presente expediente. 

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

I.- Es competencia de la Viceconsejería de Pesca
la resolución del presente expediente a tenor de lo es-
tablecido en el artículo 12.3.E).b) del Decreto 328/1999,
de 2 de diciembre, por el que se aprueba el Regla-
mento Orgánico de la Consejería de Agricultura, Ga-
nadería, Pesca y Alimentación, y que dice: E) En ma-
teria de ordenación e inspección pesqueras: b) “La
ejecución y el control del cumplimiento de dicha
normativa, mediante el ejercicio de las potestades de
inspección y vigilancia y en su caso, imposición de
sanciones”.

II.- El artículo 79.1 de la Ley 17/2003, de 10 de
abril, de Pesca de Canarias, sobre la competencia san-
cionadora establece: “La competencia para iniciación
del procedimiento administrativo sancionador en
materia de pesca marítima en aguas interiores y ma-
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risqueo corresponderá a la Consejería competente en
materia de pesca.

La imposición de las sanciones corresponderá a
la citada Consejería en los supuestos de infracciones
leves, graves y muy graves ...”.

III.- En el artículo 5.1 de la Ley 17/2003, de 10
de abril, sobre Autorización de la actividad, estable-
ce: “1. La realización de la actividad pesquera en cual-
quiera de sus clases, requerirá la respectiva autori-
zación en los términos que se fijen reglamentariamente”. 

IV.- El Decreto 182/2004, de 21 de diciembre,
por el que se aprueba el Reglamento de la Ley de Pes-
ca de Canarias, establece en su artículo 32 que es pre-
ceptivo para el ejercicio de la pesca marítima de re-
creo estar en posesión de la correspondiente licencia.

V.- El hecho de practicar la pesca recreativa sin
la correspondiente licencia puede constituir una pre-
sunta infracción contra el precepto indicado en el fun-
damento jurídico segundo y tercero y ser calificado
como leve de acuerdo con los criterios de califica-
ción contenidos en el artículo 69.a) de la Ley 17/2003,
de 10 de abril, que sobre infracciones administrati-
vas en materia de pesca marítima en aguas interio-
res y marisqueo, dispone: “Infracciones leves: en
materia de pesca marítima en aguas interiores y ma-
risqueo, se consideran infracciones leves las si-
guientes: a) El ejercicio recreativo de la actividad pes-
quera o marisquera, sin disponer de la preceptiva
autorización”. 

VI.- El hecho de practicar la pesca recreativa sin
licencia puede ser constitutivo de una infracción le-
ve, y sobre la base de los criterios de cuantificación
de sanciones previstos en el artículo 76.a) de la ci-
tada Ley 17/2003, le puede corresponder apercibimiento
o multa de 60 a 300 euros. 

VII.- Se han cumplimentado todos los trámites es-
tablecidos en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, mo-
dificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero y del Real
Decreto 1.398/1993, de 4 de agosto, por el que se aprue-
ba el Reglamento del procedimiento para el ejer-
cicio de la potestad sancionadora.

R E S U E L V O:

Primero.- Imponer al denunciado una sanción de
sesenta (60) euros, por la comisión de unos hechos
constitutivos de una infracción pesquera al haber
vulnerado lo previsto en el artículo 5.1 de la Ley 17/2003,
de 10 de abril, de Pesca de Canarias y en el artículo
32 del Decreto 182/2004, de 21 de diciembre, por el
que se aprueba el Reglamento de la Ley de Pesca de
Canarias.

Se le informa de que contra esta Resolución, que
no agota la vía administrativa, cabe recurso de alza-
da ante el Excmo. Sr. Consejero de Agricultura, Ga-
nadería, Pesca y Alimentación, en el plazo de un
mes, contado desde el día siguiente de la notificación
de la presente Resolución, sin perjuicio de cualquier
otro recurso que pudiera interponerse.

Dicha Resolución se entenderá firme si transcurri-
do este plazo no se interpusiera recurso y será la Con-
sejería de Economía y Hacienda la que, mediante co-
rrespondencia certificada le indicará la forma, lugar y
plazo en que se deberá hacer efectiva dicha sanción.

Asimismo se le informa de que, en caso de reco-
nocer voluntariamente su responsabilidad y querer pro-
ceder a abono de la sanción propuesta, deberá soli-
citar el correspondiente documento de ingreso en la
Secretaría Territorial de Pesca, Edificio de Usos Múl-
tiples I, calle La Marina, 26, planta 11, en Santa Cruz
de Tenerife y proceder al abono de la sanción impuesta,
dando lugar este hecho a la finalización del proce-
dimiento sancionador.

Santa Cruz de Tenerife, a 19 de abril de 2006.- El
Viceconsejero de Pesca, Gonzalo Angulo González.

Consejería de Medio Ambiente 
y Ordenación Territorial

1528 Agencia de Protección del Medio Urbano y Na-
tural.- Anuncio por el que se hace pública la
Resolución de 24 de abril de 2006, del Direc-
tor Ejecutivo, sobre notificación a Dña. Ma-
ría Reyes González Fernández, interesada en
el expediente nº 102/01-U.

No habiéndose podido notificar a Dña. María Re-
yes González Fernández en la forma prevista en el
artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, modificada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero, la Resolución dictada
en el expediente tramitado por esta Agencia de Pro-
tección del Medio Urbano y Natural con referencia
en el expediente 102/01-U, de conformidad con el apar-
tado cuarto del antes mencionado artículo, 

R E S U E L V O:

Primero.- Notificar a Dña. María Reyes Gonzá-
lez Fernández la Resolución dictada por el Ilmo. Sr.
Director Ejecutivo de la Agencia de Protección del
Medio Urbano y Natural nº 578, de fecha 3 de mar-
zo de 2006 recaída en el expediente con referencia
nº 102/01-U y que dice textualmente: 

“Vistos los datos obrantes en este Agencia, infor-
me de los Servicios Técnicos y teniendo en cuenta
los siguientes
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ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- En el lugar conocido como “Camino El
Atajo”, término municipal de Los Llanos de Arida-
ne, se están ejecutando obras en suelo rústico no ca-
tegorizado como asentamiento rural o agrícola, con-
sistentes en la construcción de una vivienda de tres
alturas con una superficie total construida de unos 400
m2 y un garaje de unos 200 m2 promovidas por Dña.
María Reyes González Fernández, careciendo del
preceptivo título legitimante para la transformación
e implantación de usos en suelo rústico (calificación
territorial) y sin la preceptiva licencia urbanística.

Segundo.- De tales obras se tiene conocimiento por
la denuncia de la Agencia de Protección del Medio
Urbano y Natural de fecha 16 de enero de 2001.

Tercero.- Mediante Resolución nº 742, de fecha
25 de abril, el Director Ejecutivo de la Agencia de
Protección del Medio Urbano y Natural ordenó la sus-
pensión y el precinto de las referidas obras, requiriendo
al afectado para que en plazo de tres meses instara
la correspondiente legalización de las obras.

Cuarto.- Con fecha 25 de junio de 2001 se efec-
túa el correspondiente precinto, habiéndose llevado
a efecto con fecha 24 de mayo de 2004 seguimiento
de precinto en los que se comprueba que las obras
se encuentran en el mismo estado que cuando se lle-
vó a cabo la diligencia del mismo.

Quinto.- Consta en el expediente Resolución del
Cabildo de La Palma de fecha 10 de junio de 2005,
por la que se “deniega la calificación territorial a
Dña. María Reyes González Fernández, para la le-
galización de las obras consistentes en la Construc-
ción de vivienda de dos plantas con una superficie
de 400,00 metros cuadrados en el término munici-
pal de Los Llanos de Aridane, en el lugar conocido
como Todoque, en una finca de 1.094 m2 (...)”.

Sexto.- Una vez realizada visita de inspección en
el lugar de los hechos, se emite el correspondiente
informe técnico con fecha 23 de agosto de 2005, en
donde se señala que las obras no se encuentran ter-
minadas, están ubicadas en suelo rústico y sin que re-
sulten conformes a la legislación vigente y final-
mente se valoran en una cantidad que asciende a
ciento ochenta y cinco mil novecientos treinta y tres
(185.933,00) euros.

CONSIDERACIONES JURÍDICAS

I

De conformidad con el artículo 190.1.c).3
TRLoTCENC, en relación con el artículo 19.3 del
Decreto 189/2001, de 15 de octubre, por el que se aprue-
ban los Estatutos de la Agencia de Protección del Me-
dio Urbano y Natural, resulta competente este Orga-

nismo para incoar, instruir y resolver procedimientos
sancionadores por infracciones a dicha ley no atri-
buidas expresamente a los Entes Locales, o por aqué-
llas que constituyan también una infracción de la com-
petencia de esta Agencia, como es el caso que nos ocupa,
en el que el hecho constituye tanto una infracción ur-
banística (falta de licencia) como una infracción con-
tra la ordenación del territorio (ausencia de califica-
ción territorial o de proyecto de actuación territorial).

II

La normativa relativa al ejercicio de la potestad
sancionadora en materia de urbanismo, se encuentra
recogida en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, en re-
lación con el Real Decreto 1.398/1993, de 4 de agos-
to, por el que se aprueba el Reglamento del proce-
dimiento para el ejercicio de la potestad sancionadora
y en el Decreto Legislativo 1/2000, de 8 de mayo,
por el que se aprueba el Texto Refundido de las Le-
yes de Ordenación del Territorio de Canarias y de Es-
pacios Naturales de Canarias.

III

En relación a la normativa vulnerada por los he-
chos infractores, resulta lo siguiente:

1º) Se infringen los artículos 27, 166 y 170 del
TRLoTCENC, por la realización de obras sin contar
con los títulos legitimantes (calificación territorial pre-
via a la licencia urbanística).

2º) Se infringe lo especificado en el artículo 66.7.a)
del citado Texto Refundido, dado que las obras se en-
cuentran situadas en suelo clasificado como rústico
no clasificado expresamente por la normativa urba-
nística como asentamiento rural, ni como asenta-
miento agrícola, en relación con lo establecido en el
artículo 63.4 de mismo cuerpo legal, conforme al cual,
en esta clase de suelo, sólo serán posible usos y ac-
tividades, con sus correspondientes construcciones
e instalaciones de carácter provisional y realizadas
con materiales fácilmente desmontables. 

IV

Los hechos anteriormente relacionados son pre-
suntamente constitutivos de una infracción tipifica-
da y calificada como grave en el artículo 202.3.b) del
TRLoTCENC y sancionada en el artículo 203.1.b)
con multa de 6.010,13 a 150.253,03 euros, en fun-
ción de las circunstancias que concurran en el pre-
sente expediente.

V

Dispone el artículo 188.2 del TRLoTCENC que
en ningún caso podrá la Administración dejar de
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adoptar las medidas dirigidas a reponer los bienes afec-
tados al estado anterior a la comisión de la infracción,
incluida la demolición. Ésta procederá, conforme a
lo dispuesto en el artículo 179 del citado Texto Re-
fundido, en los siguientes supuestos:

a) Cuando se ubiquen o realicen en suelo urbani-
zable, cuya ordenación no se haya pormenorizado,
o en suelo rústico, cuando siendo necesaria la cali-
ficación territorial, carezcan de la misma.

b) Cuando instada la legalización, ésta haya sido
denegada.

c) Cuando no se haya instado la legalización en el
plazo concedido al efecto, y de la instrucción del pro-
cedimiento resulte la incompatibilidad de lo realizado
y proyectado con las determinaciones de la ordenación
ambiental, territorial y urbanística aplicables.

VI

De las infracciones citadas se considera persona
responsable a Dña. María Reyes González Fernán-
dez con D.N.I. 42116050 y con domicilio a efectos
de notificaciones en el Camino La Lujana, 2, del tér-
mino municipal de Los Llanos de Aridane, de con-
formidad con los hechos y consideraciones jurídicas
señaladas y en virtud de lo expuesto en el artículo 189
del TRLoTCENC. 

Por todo lo expuesto y en el ejercicio de las com-
petencias que tengo atribuidas,

R E S U E L V O:

a) Incoar expediente sancionador a Dña. María Re-
yes González Fernández, en calidad de promotor de
las obras objeto del presente procedimiento como pre-
sunto responsable de una infracción urbanística al Tex-
to Refundido de las Leyes de Ordenación del Terri-
torio de Canarias y de Espacios Naturales de Canarias
aprobado por el Decreto Legislativo 1/2000, de 8 de
mayo.

b) Nombrar Instructora y Secretaria del mencio-
nado expediente sancionador, respectivamente a Dña.
María Luisa Valverde Jiménez y Dña. Ana Isabel
González Hernández, y como sustitutas de las mis-
mas a Dña. Concepción Zamorín Fernández y Dña.
Ángeles Bouza Cruz respectivamente, quienes podrán
ser recusadas en los casos y formas previstos en el
artículo 29 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

c) Significarle que dispone de un plazo de quin-
ce (15) días contados a partir de la notificación de la
presente Resolución, para aportar cuantas alegacio-
nes, documentos o informaciones estime conve-
nientes y, en su caso, proponer prueba, concretando

los medios de que pretenda valerse hacerla(s) efec-
tiva(s), según lo que establece el artículo 16.1 del Re-
glamento de procedimiento para el ejercicio de la po-
testad sancionadora aprobado por el Real Decreto
1.398/1993, de 4 de agosto.

d) Advertir al interesado, asimismo, que si reco-
nociera su responsabilidad o no presentase alega-
ciones, dentro del plazo de 15 días de que dispone,
sobre el contenido del presente acto administrativo
por el que se inicia la incoación del referido expe-
diente sancionador, aquél podrá entenderse como
Propuesta de Resolución de dicho expediente, a cu-
yo efecto dispondrá de un plazo de audiencia de
quince días para alegar cuanto considere conveniente
en su defensa, así como presentar los documentos e
informaciones que estime pertinentes ante el Ins-
tructor del procedimiento, todo ello en cumplimien-
to de lo dispuesto en los artículos 8, 13.2 y 19 del Re-
glamento para el ejercicio de la potestad sancionadora,
aprobado por el Real Decreto 1.398/1993, de 4 de agos-
to.

e) Advertir al interesado que en los supuestos con-
templados en el fundamento de derecho V, se procederá
a demoler las obras objeto del presente expediente.
No obstante, de conformidad con el artículo 182, si
procede a la demolición por sí mismo en los térmi-
nos que disponga la Administración, tendrá derecho
a la reducción en un setenta y cinco por ciento (75%),
de la multa que deba imponerse o que se haya im-
puesto o, en su caso, a la devolución del importe co-
rrespondiente de la que ya hubiere satisfecho.

Alos efectos de los apartados anteriores, el expediente
sancionador que ahora se inicia se encuentra a dis-
posición del interesado en esta Agencia de Protección
del Medio Urbano y Natural, sita en la Rambla Ge-
neral Franco, 149, Edificio Mónaco, semisótano, de
Santa Cruz de Tenerife, en orden a garantizar el prin-
cipio de acceso permanente al mismo, consagrado en
el artículo 35 de la citada Ley 30/1992, y en el ar-
tículo 3 del Reglamento del procedimiento para el ejer-
cicio de la potestad sancionadora.

Notifíquese la presente Resolución a las nombra-
das Instructora y Secretaria, a los legalmente consi-
derados interesados en el presente expediente san-
cionador, así como al Ayuntamiento.”

Segundo.- Remitir la presente Resolución al Ser-
vicio de Publicaciones e Información del Gobierno
de Canarias, para su publicación en el Boletín Ofi-
cial de Canarias, y al correspondiente Ayuntamien-
to para su inserción en el tablón de edictos.

Santa Cruz de Tenerife, a 24 de abril de 2006.- El
Director Ejecutivo, p.d., la Jefa de Servicio de Vigi-
lancia Territorial y Ambiental y Actuaciones Previas
(Resolución nº 681, de 1.3.05), Marta Martín Ballester.
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1529 Agencia de Protección del Medio Urbano y Na-
tural.- Anuncio por el que se hace pública la
Resolución de 24 de abril de 2006, del Direc-
tor Ejecutivo, sobre notificación a D. Santia-
go Rodríguez Cabrera, de la Resolución de ini-
cio de procedimiento sancionador, recaída en
el expediente de I.U. 872/04.

No habiéndose podido practicar la notificación a
D. Santiago Rodríguez Cabrera, de la Resolución nº
428, del Ilmo. Sr. Director Ejecutivo de la Agencia
de Protección del Medio Urbano y Natural, de fecha
16 de febrero de 2006, en los términos del apartado
primero del artículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común; de conformidad con el apartado cuarto del
citado artículo,

R E S U E L V O:

Notificar a D. Santiago Rodríguez Cabrera, la Re-
solución del Ilmo. Sr. Director Ejecutivo de la Agen-
cia de Protección del Medio Urbano y Natural, nº 428,
de fecha 16 de febrero de 2006, recaída en el expe-
diente instruido en esta Agencia de Protección del Me-
dio Urbano y Natural, por infracción de la legalidad
urbanística, con referencia I.U. 872/04, y cuya par-
te dispositiva dice textualmente:

“Vistas las actuaciones previas realizadas e in-
formes emitidos y atendiendo a los siguientes

ANTECEDENTES

Único.- En la calle El Tablero, 84, Montaña Ne-
gra, del término municipal de San Bartolomé de Ti-
rajana, se han realizado obras de construcción de
una edificación destinada a vivienda, ubicadas en sue-
lo clasificado como rústico, sin la preceptiva califi-
cación territorial y licencia urbanística, exigibles
conforme a lo dispuesto en los artículos 27 y 170 del
Texto Refundido de las Leyes de Ordenación del Te-
rritorio de Canarias y de Espacios Naturales de Ca-
narias, de la que resulta ser presunto responsable en
calidad de promotor D. Santiago Rodríguez Cabre-
ra. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I

El Director Ejecutivo de la Agencia de Protección
del Medio Urbano y Natural es competente para ini-
ciar, instruir y resolver los procedimientos sancionadores,
de conformidad con lo dispuesto en los artículos
190.1.c).3 y 229 del precitado Decreto Legislativo 1/2000,
de 8 de mayo, en relación con el artículo 19 del De-
creto 189/2001, de 15 de octubre, por el que se aprue-

ban los Estatutos de la Agencia de Protección del Me-
dio Urbano y Natural.

II

Los hechos anteriormente relacionados, son pre-
suntamente constitutivos de una infracción adminis-
trativa tipificada y calificada de grave por el artícu-
lo 202.3.b) del Texto Refundido de las Leyes de
Ordenación del Territorio de Canarias y de Espacios
Naturales de Canarias, aprobado por Decreto Legis-
lativo 1/2000, de 8 de mayo y sancionada en el ar-
tículo 203.1.b) del mismo Texto Legal con multa de
6.010,13 a 150.253,03 euros, en función de las cir-
cunstancias que concurran en el presente expedien-
te; siendo la sanción inicial propuesta en el caso que
nos ocupa la de multa de setenta y dos mil (72.000)
euros, sin perjuicio de lo que resulte de la instrucción
del expediente. No obstante, lo expuesto se entenderá
sin perjuicio de la posible aplicación de la regla de
la exclusión del beneficio económico, prevista en el
artículo 195 del referido Texto Refundido.

III

Resulta responsable de la presunta infracción D.
Santiago Rodríguez Cabrera, en calidad de promo-
tor, en atención a lo preceptuado en el artículo 189
del mentado Texto Refundido. 

IV

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 179
del citado Texto Refundido se procederá a la repo-
sición de las cosas al estado inmediatamente anterior
a la presunta infracción, incluida la demolición, en
los siguientes supuestos:

a) Cuando se ubiquen o se realicen en suelo ur-
banizable, cuya ordenación no se haya pormenorizado,
o en suelo rústico, cuando siendo necesaria la cali-
ficación territorial, carezcan de la misma.

a) Cuando instada la legalización, ésta haya sido
denegada.

b) Cuando no se haya instado la legalización en
el plazo concedido al efecto y de la instrucción del
procedimiento resulte la incompatibilidad de lo rea-
lizado y proyectado con las determinaciones de la or-
denación ambiental, territorial y urbanística aplica-
bles.

Asimismo, conforme a lo previsto en el artículo
188.2 del mismo Texto Legal, en ningún caso podrá
la Administración dejar de adoptar las medidas diri-
gidas a reponer los bienes afectados al estado ante-
rior a la comisión de la infracción, incluida la demolición.
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V

El artículo 182 del Decreto Legislativo 1/2000,
de 8 de mayo, por el que se aprueba el Texto Re-
fundido de las Leyes de Ordenación del Territorio
de Canarias y de Espacios Naturales de Canarias,
dispone que si el responsable o responsables de la
alteración de la realidad repusieran ésta por sí mis-
mos a su estado anterior en los términos dispues-
tos por la Administración, tendrán derecho a la re-
ducción en un setenta y cinco por ciento de la multa
que pudiera imponerse o, en su caso, a la devolu-
ción del importe correspondiente de la que ya hu-
bieran satisfecho.

R E S U E L V O:

Primero.- Acordar la iniciación de procedimien-
to sancionador a D. Santiago Rodríguez Cabrera, en
calidad de promotor, por la presunta comisión de una
infracción administrativa tipificada y calificada de
grave en el apartado b) del artículo 202.3 del Tex-
to Refundido de las Leyes de Ordenación del Te-
rritorio de Canarias y de Espacios Naturales de Ca-
narias, y sancionada, conforme preceptúa el artículo
203.1.b) del mismo cuerpo legal, con multa de
6.010,13 a 150.253,03 euros, en función de las cir-
cunstancias que concurran en el presente expe-
diente; siendo la sanción inicial propuesta en el ca-
so que nos ocupa la de multa de setenta y dos mil
(72.000) euros, sin perjuicio de la modificación de
la cuantía a que se refiere el artículo 195 del cita-
do Texto Refundido, y de lo que resulte de la ins-
trucción del expediente.

Segundo.- Nombrar Instructora y Secretaria a las
funcionarias adscritas a esta Agencia Dña. María
Luisa González Sánchez y Dña. Nicéfora Sánchez Mar-
tínez respectivamente, quienes podrán ser recusadas
en los casos y formas previstos en el artículo 29 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, sobre Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, modificada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero. 

Tercero.- Advertir al afectado que, si al tiempo de
formularse la Propuesta de Resolución no se hubie-
ra procedido aún a instar la legalización de las men-
cionadas obras, se propondrá, y en la resolución de-
finitiva se acordará, la imposición, mientras no se formule
efectivamente la solicitud pertinente, de hasta doce
multas sucesivas coercitivas por plazo de un mes e
importe, en cada ocasión, de 5% del coste de las
obras, en su caso, y como mínimo, de 601,01 euros,
de conformidad con lo dispuesto en los artículos
177.3 y 178.3 del mencionado Decreto Legislativo
1/2000, de 8 de mayo.

Cuarto.- Comuníquese la presente Resolución a
las nombradas Instructora y Secretaria, y notifíque-
se al denunciado, al Ayuntamiento de San Bartolo-
mé de Tirajana y demás interesados.

Además, se pone en conocimiento lo siguiente:

a) Manifestar que, al amparo de lo dispuesto en
el artículo 3.2 del Real Decreto 1.398/1993, de 4 de
agosto, por el que se aprueba el Reglamento del pro-
cedimiento para el ejercicio de la potestad sancionadora,
los interesados tienen derecho a formular alegacio-
nes y a aportar los documentos que consideren con-
venientes en cualquier momento del procedimiento,
a partir de la notificación del presente acuerdo y con
anterioridad al trámite de audiencia.

b) Manifestar que, en particular y al amparo de lo
dispuesto en el artículo 16.1 del citado Reglamento,
los interesados disponen de un plazo de quince días,
a contar desde la notificación del presente acuerdo,
para aportar cuantas alegaciones, documentos o in-
formaciones estimen convenientes y, en su caso, pro-
poner pruebas concretando los medios de que pretendan
valerse. De no presentarse alegaciones en dicho pla-
zo, a tenor de lo dispuesto en el artículo 13.2 del mis-
mo Texto Legal, el presente acuerdo de iniciación po-
drá considerarse como propuesta de resolución, toda
vez que contiene un pronunciamiento preciso acer-
ca de la responsabilidad imputada. 

c) Manifestar que, una vez notificada la Pro-
puesta de Resolución, los interesados dispondrán
de un plazo de Audiencia de quince días para for-
mular alegaciones, así como para presentar los do-
cumentos e informaciones que estimen pertinentes,
según lo dispuesto en el artículo 19 del mismo Re-
glamento.

d) El presente procedimiento sancionador se de-
sarrolla de acuerdo con el principio de acceso per-
manente. Por tanto, el expediente administrativo se
encuentra a disposición de los interesados en las ofi-
cinas de esta Agencia, sita en la calle Venegas, 65,
segunda planta, en Las Palmas de Gran Canaria, en
horario de 10 a 12 horas, de lunes a viernes.

e) Según preceptúa el artículo 191 del Decreto Le-
gislativo 1/2000, de 8 de mayo, por el que se aprue-
ba el Texto Refundido de las Leyes de Ordenación
del Territorio de Canarias y de Espacios Naturales de
Canarias y a tenor de lo dispuesto en el artículo 42.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, el plazo máximo
para resolver el presente procedimiento es de seis me-
ses, transcurrido el cual se producirá la caducidad del
mismo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo
44.2 de la precitada Ley.
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f) De conformidad con el artículo 8.1 del Real De-
creto 1.398/1993, por el que se aprueba el Reglamento
del procedimiento para el ejercicio de la potestad
sancionadora, si el infractor reconoce su responsa-
bilidad, se podrá resolver el procedimiento, con la
imposición de la sanción que proceda, y ello sin per-
juicio de la reposición de la realidad física alterada
prevista en el artículo 179 del citado Texto Refundi-
do. Asimismo, según dispone el apartado segundo del
precitado artículo, el pago voluntario por el imputa-
do, en cualquier momento anterior a la resolución,
podrá implicar igualmente la terminación del proce-
dimiento, sin perjuicio de interponer los recursos
procedentes.”

Remitir la presente Resolución al Servicio de Pu-
blicaciones e Información del Gobierno de Canarias
y al correspondiente Ayuntamiento, para su inserción
en el tablón de edictos.

Las Palmas de Gran Canaria, a 24 de abril de
2006.- El Director Ejecutivo, Pedro Gómez Jiménez.

Consejería de Empleo 
y Asuntos Sociales

1530 Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 4 de
abril de 2006, de la Directora, relativo a no-
tificación de la resolución de caducidad del pro-
cedimiento administrativo de reintegro a la en-
tidad Fundación Iso-Canarias.

Intentada sin que se haya podido practicar la no-
tificación del Acuerdo de inicio de procedimiento ad-
ministrativo de reintegro de fecha 22 de febrero de
2006 (registro de salida nº 151157, de 23.2.06) a la
entidad Fundación Iso-Canarias, se procede, con-
forme a lo establecido en el artículo 59.5 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (B.O.E. nº 285, de 27.11.92),
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E.
nº 12, de 14.1.99), a publicar el texto del mismo:

“Propuesta de Resolución por la que se declara la
caducidad del procedimiento de reintegro incoado a
la entidad Iso-Canarias con relación a la aplicación
de fondos públicos asignados correspondientes a la
programación anual de cursos del Plan Nacional de
Formación e Inserción Profesional 2003.

Visto el procedimiento administrativo de reinte-
gro de parte de las subvenciones concedidas a la
Fundación Iso-Canarias para la realización de cur-
sos de Formación Profesional Ocupacional FIP 2003,

incoado mediante Acuerdo de fecha 20 de enero de
2005, con Registro General de Salida nº 21.053, en
aplicación de la normativa vigente, resultan los si-
guientes antecedentes y fundamentos jurídicos:

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Por la Dirección del Servicio Canario
de Empleo (SCE) se ha verificado que por parte de
la entidad Fundación Iso-Canarias, beneficiaria de una
subvención de trescientos ochenta y dos mil setecientos
cincuenta y cuatro euros con cincuenta y cinco cén-
timos (382.754,55 euros) concedida mediante Reso-
lución del Director del SCE nº 03-35/0142, de fecha
15 de enero de 2003 en el marco del procedimiento
iniciado mediante Resolución de la Presidenta del SCE
de 5 de diciembre de 2002 (B.O.C. nº 151, de 13.11.02)
por la que se convoca la participación de Entidades
y Centros Colaboradores de dicho Servicio en la pro-
gramación anual de cursos del Plan Nacional de For-
mación e Inserción Profesional correspondiente al año
2003, se ha incurrido en causa de reintegro.

Segundo.- En virtud del procedimiento iniciado me-
diante la citada resolución de convocatoria, se le
concede a la entidad Fundación Iso-Canarias una
subvención por importe de 24.638,40 euros para la
realización del siguiente curso objeto de reintegro: 

CÓDIGO DEL CURSO: 03-35/002434.
DENOMINACIÓN: Auxiliar de Ayuda a Domicilio.
IMPORTE SUBVENCIONADO: 24.638,40 euros.

Tercero.- A la entidad beneficiaria de la subven-
ción se le abona en concepto de anticipo por el cur-
so citado en el párrafo anterior el siguiente importe:

CÓDIGO DEL CURSO: 05-35/002434.
IMPORTE ANTICIPADO: 18.478,80 euros.

Cuarto.- La entidad renuncia a impartir el curso
03-35/002434, mediante escrito con registro de en-
trada nº 27732, de fecha 24 de septiembre de 2003,
y al cual se le adelantó el 75% inicial de la subven-
ción en concepto de anticipo por el citado importe
de 18.478,80 euros.

Quinto.- Por la mencionada causa, se incoó pro-
cedimiento administrativo de reintegro con fecha 20
de enero de 2005 y Registro de Salida nº 21.053 ha-
biéndose intentado la práctica de las notificaciones
correspondientes y el trámite de audiencia en la for-
ma y por los medios contemplados en los artículos
58 y siguientes de la Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común, de 30/1992, de 26 de noviem-
bre.
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A los citados hechos les son de aplicación los si-
guientes 

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- La Directora del SCE es competente pa-
ra resolver la caducidad del procedimiento de rein-
tegro incoado de fecha 20 de enero de 2005 con nú-
mero de Registro General 21.053, a tenor de lo
establecido en el artículo 9.1ª) de la Ley 12/2003, de
4 de abril, de creación del Servicio Canario de Em-
pleo (B.O.C. nº 80, de 28.4.03).

Segundo.- El artículo 44.2 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Común (B.O.E.
nº 285, de 27.11.92), modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero (B.O.E. nº 12, de 14.1.99), en ade-
lante LPAC, recoge textualmente lo siguiente: “En
los procedimientos iniciados de oficio, el venci-
miento del plazo máximo establecido sin que se ha-
ya dictado y notificado resolución expresa no exime
a la Administración del cumplimiento de la obliga-
ción de resolver, produciendo los siguientes efectos:
2. En los procedimientos en que la Administración
ejercite potestades sancionadoras o, en general, de in-
tervención, susceptibles de producir efectos desfavorables
o de gravamen, se producirá la caducidad. En estos
casos, la resolución que declare la caducidad orde-
nará el archivo de las actuaciones con los efectos pre-
vistos en el artículo 92”.

Tercero.- El procedimiento incoado a la entidad
de referencia no es susceptible de producir efectos
favorables al interesado y, por otra parte, no se ha re-
suelto en el plazo establecido de doce meses desde
su iniciación, plazo estipulado en el artículo 42.4 de
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones (B.O.E. nº 276, de 18.11.03).

Cuarto.- El tiempo de duración del procedimien-
to caducado se tiene por inexistente a efectos del
cómputo del plazo de prescripción de la acción de que
se trate.

Por cuanto antecede,

PROPONGO:

Primero.- Declarar caducado y proceder al archi-
vo de las actuaciones del procedimiento administra-
tivo de reintegro incoado a Fundación Iso-Canarias,
de fecha 20 de enero de 2005 con relación a la apli-
cación de los fondos públicos asignados correspon-
dientes al programa anual de cursos del Plan Nacional
de Formación e Inserción Profesional FIP 2003.

Segundo.- El procedimiento de reintegro se ini-
ciará nuevamente, resolviéndose en el plazo esta-
blecido.

Tercero.- Notificar esta Resolución al interesado
en el expediente respectivo con la indicación de que
contra la misma, al no poner fin a la vía administra-
tiva, se puede interponer recurso de alzada ante la Con-
sejera de Empleo y Asuntos Sociales, en el plazo de
un mes contado desde el día siguiente al de su noti-
ficación, conforme a lo previsto en los artículos 114
y 115 en relación con el artículo 48.2 de la LPAC,
sin perjuicio de que el interesado pueda ejercitar, en
su caso, cualquier otro que estime procedente.- El Je-
fe de Servicio de Formación II.”

Las Palmas de Gran Canaria, a 4 de abril de 2006.-
La Directora, Soledad Monzón Cabrera.

1531 Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 20
de abril de 2006, de la Directora, relativo a
notificación del Acuerdo por el que se inicia
el procedimiento de reintegro de la subvención
concedida a la entidad Adler, Peter, en igno-
rado domicilio.- Expte. nº 1/2000 I + E.

Habiendo sido intentada la notificación del Acuer-
do por el que se inicia el procedimiento de reintegro
de la subvención concedida a la entidad Adler, Pe-
ter, expediente 1/2000 I + E, sin que haya sido reci-
bida por el interesado, es por lo que, conforme a lo
establecido en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13
de enero, se hace saber al mismo que con fecha 10
de abril de 2006, fue intentada la mencionada noti-
ficación del tenor literal:

Acuerdo de la Directora del Servicio Canario de
Empleo por el que se inicia procedimiento de rein-
tegro de la subvención concedida a la entidad Adler,
Peter.

Visto el expediente de referencia, resultan los si-
guientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Mediante Resolución del Director del
Instituto Canario de Formación y Empleo, dictada por
delegación del Presidente nº 1.299, de fecha 14 de
julio de 2000, se concedió a la entidad Adler, Peter,
con C.I.F./N.I.F. X1905018C, una subvención por im-
porte de dos millones (2.000.000) de pesetas, equi-
valentes a doce mil veinte euros y veinticuatro cén-
timos (12.020,24 euros), para la contratación indefinida
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de tres trabajadores desempleados, en los términos
que se señalan en la Resolución de concesión y en
cumplimiento de lo dispuesto en la Sección 2ª del Tí-
tulo III (artículos 21 a 25) de la Orden de 15 de ju-
lio de 1999, por la que se establecen las bases de con-
cesión de subvenciones públicas para el fomento del
desarrollo local e impulso de los proyectos y empresas
calificados como I + E (B.O.E. de 31.7.99).

Segundo.- Tanto el artículo 25 de la Orden de 15
de julio de 1999, como la propia Resolución de con-
cesión, establecen la obligación del beneficiario de
la subvención de mantener el nivel de plantilla de tra-
bajadores contratados indefinidamente y de los so-
cios trabajadores de cooperativas y sociedades laborales
durante al menos tres años. Cuando en dicho plazo
se produzca el cese de trabajadores fijos o socios tra-
bajadores, salvo en los supuestos de fuerza mayor,
la empresa antes de transcurrido el plazo de un mes
está obligada a sustituirlos al menos por la misma jor-
nada sin que dicha contratación dé lugar a una nue-
va subvención.

Tercero.- En cumplimiento de lo establecido en
el artículo 26.1 de la citada Orden de 15 de julio
de 1999, por parte del Servicio Canario de Empleo
se procedió a la revisión del expediente y, de acuer-
do con lo dispuesto en el apartado 2 del mismo ar-
tículo 26, en relación con los artículos 37 a 42 de
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Sub-
venciones (B.O.E. de 18.11.03) y el artículo 69 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (LRJPAC),
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, se
procedió, mediante Acuerdo del Director del Ser-

vicio Canario de Empleo, de fecha 7 de abril de 2004,
notificado el día 14 de abril de 2004, a iniciar pro-
cedimiento de reintegro de la subvención concedida,
por no cumplirse con los requisitos de justificación
establecidos en la normativa aplicable en los tér-
minos consignados en el propio Acuerdo, conce-
diéndose al interesado un plazo de quince días pa-
ra comparecer en el expediente, tomar audiencia y
vista del mismo, proponer pruebas y realizar las ale-
gaciones que tenga por convenientes. El interesa-
do presentó alegaciones al mismo mediante escri-
tos de fechas 4 y 24 de mayo de 2004, sobre las que
pretendía hacer basar su derecho. 

Cuarto.- Habiendo transcurrido doce meses des-
de el Acuerdo de inicio de procedimiento de reinte-
gro sin que por parte de este Centro Gestor se hubiese
procedido a su finalización, de acuerdo con el artículo
42.4 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, Gene-
ral de Subvenciones, se produjo la caducidad del
procedimiento, hecho declarado mediante Resolución
nº 05-35/1588, de 2 de agosto de 2005, publicada por
ignorado domicilio, en la que, tal y como señala el
artículo 44 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, se
ordena el archivo de las actuaciones practicadas sin
perjuicio de que la Administración pueda iniciar nue-
vo procedimiento de reintegro por la misma o por dis-
tinta causa.

Quinto.- Revisada la documentación justificativa
obrante en el expediente se observa que los puestos
de trabajo subvencionados han sufrido los siguien-
tes cambios de jornada y de trabajadores:
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A los que son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- La Directora del Servicio Canario de
Empleo es competente para resolver el presente pro-
cedimiento de reintegro de la subvención conce-
dida, de conformidad con lo establecido en el ar-
tículo 9.1.c) de la Ley 12/2003, de 4 de abril, en
relación con el artículo 41.1 de la Ley 38/2003, de
17 de noviembre, General de Subvenciones (B.O.E.
de 18.11.03).

Segundo.- Resulta de aplicación al procedi-
miento de reintegro que se inicia mediante el pre-
sente Acuerdo, lo previsto en la Orden de 15 de ju-
lio de 1999, y la corrección de errores de la citada
Orden (B.O.E. nº 239, de 6.10.99), cuya gestión

fue transferida a la Comunidad Autónoma de Ca-
narias mediante Real Decreto 150/1999, de 29 de
enero (B.O.E. de 17 de febrero), modificado por
el Real Decreto 939/1999, de 4 de junio (B.O.E.
de 25 de junio), gestión atribuida al Servicio Ca-
nario de Empleo por la Ley 12/2003, de 4 de abril
(B.O.C. de 28 de abril), en relación con el Decre-
to 150/2001, de 23 de julio (B.O.C. de 3 de agos-
to) y 155/2002, de 24 de octubre (B.O.C. de 15 de
noviembre).

Más concretamente, resulta de aplicación lo
dispuesto en el artículo 26.2 de la Orden de 15 de
julio de 1999, en relación con el Título II de la Ley
General de Subvenciones, sin perjuicio de lo pre-
venido en el Título IV de la propia Ley General de
Subvenciones, sobre infracciones y sanciones ad-
ministrativas en materia de subvenciones, así co-
mo en el Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de
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agosto, por el que se aprueba el Texto Refundido
de la Ley sobre Infracciones y Sanciones en el Or-
den Social.

Tercero.- Revisada la documentación obrante en
el expediente se observa que el interesado ha in-
currido en causa determinante de reintegro parcial
de la subvención concedida, y ello por infracción
de las condiciones impuestas en la normativa ci-
tada, así como en la propia Resolución de conce-
sión, con base en los siguientes motivos de in-
cumplimiento: 

Primero: el puesto de trabajo subvencionado ocu-
pado por el trabajador inicial Francisco F. Herre-
ra Rodríguez se creó con carácter indefinido y a
jornada completa el día 13 de enero de 2000, sien-
do la obligación del beneficiario, de acuerdo con
lo dispuesto en el artículo 25 de la Orden de 15
de julio de 1999, mantener dicho puesto de trabajo
en las mismas condiciones durante tres años, de
tal manera que si el trabajador inicial causara ba-
ja, el interesado tenía la obligación de sustituirlo
al menos por la misma jornada. Sin embargo, di-
cho contrato indefinido fue modificado el día 14
de enero de 2001, cambiando la jornada del mis-
mo de 40 a 20 horas. Por lo tanto, si bien el pues-
to de trabajo fue objeto de muchos movimientos
de trabajadores, habiéndose realizado correcta-
mente dichas sustituciones, o sea, dentro del pla-
zo de un mes entre una baja y el alta siguiente, sin
embargo, no se admite el cambio de jornada su-
frido en el puesto de trabajo subvencionado, pro-
cediendo, por tanto, la exigencia de reintegro par-
cial de la parte proporcional de la subvención
desde el día en que se produjo el cambio de jor-

nada hasta el día en que se cumplieron los tres años
preceptivos. 

Segundo: el puesto de trabajo subvencionado ocu-
pado por el trabajador inicial Alexis Domínguez
Quintana se creó con carácter indefinido y a jorna-
da completa el día 12 de enero de 2000. Como ocu-
rrió con el puesto de trabajo anterior, dicho puesto
de trabajo sufrió una modificación de jornada a 20
horas el día 8 de noviembre de 2000, habiendo cau-
sado baja dicho trabajador el día 26 de enero de
2001. El mismo fue sustituido correctamente dentro
del plazo del mes, y posteriormente se produjeron otras
sustituciones, todas realizadas correctamente hasta el
cumplimiento de los tres años preceptivos. No obs-
tante, y como ya se ha señalado, no se admite el
cambio de jornada sufrido en el puesto de trabajo sub-
vencionado, procediendo, por tanto, la exigencia de
reintegro parcial de la parte proporcional de la sub-
vención desde el día en que se produjo el cambio de
jornada hasta el día en que se cumplieron los tres años
preceptivos.

Tercero: el puesto de trabajo subvencionado
ocupado por el trabajador inicial Artemi Rodríguez
Morales, se creó con carácter indefinido y a tiem-
po parcial. Dicho trabajador causó baja y el pues-
to fue ocupado por varios trabajadores que susti-
tuían a los anteriores que causaban baja, habiéndose
realizado correctamente dichas sustituciones, o
sea, dentro del plazo de un mes entre la baja del
anterior y el alta del siguiente hasta el cumpli-
miento de los tres años preceptivos. 

De lo expuesto, la justificación de la subvención
concedida queda de la siguiente forma:
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Vistos los fundamentos de derecho y de confor-
midad con la normativa de general aplicación,

ACUERDO:

Primero.- Iniciar el procedimiento para el reinte-
gro parcial de la subvención concedida a la entidad
Adler, Peter, mediante Resolución nº 1.299, de fecha
14 de julio de 2000, por importe de tres mil trescientos
treinta y ocho euros y cuarenta y siete céntimos
(3.338,47 euros).

Segundo.- Conceder al interesado un plazo de
quince (15) días hábiles, contados a partir del si-
guiente al de notificación del presente Acuerdo, pa-
ra que pueda comparecer en el expediente, tomar
audiencia y vista del mismo, proponer pruebas y rea-
lizar las alegaciones que tenga por convenientes.
Concluido este trámite y vistas las actuaciones per-
tinentes, se dictará la resolución que corresponda.

Tercero.- Comunicar al interesado que, en el ca-
so de que la resolución que ponga fin al procedimiento
de reintegro establezca la devolución total o parcial
de la subvención otorgada, dichas cuantías se verán
incrementadas con el importe de los intereses le-
gales de demora que correspondan, calculados sobre
el importe a reintegrar, aplicándose el tipo de inte-
rés legal de demora a que se refiere el artículo 38.2
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones, todo ello de acuerdo con lo estable-
cido en el artículo 26.2 de la Orden de 15 de julio de
1999 y el artículo 37.1 de la citada Ley General de
Subvenciones y sin perjuicio de la exigencia de las
demás responsabilidades a que dicho incumplimiento
pudiera dar lugar en aplicación de la legislación vi-
gente.

Cuarto.- Informar al interesado que el plazo para
resolver y notificar la resolución del procedimiento
que se inicia mediante el presente Acuerdo será de
doce meses, conforme a lo dispuesto en el artículo
42.4, párrafo segundo, de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (LRJPAC), modificada por la Ley 4/1999, de
13 de enero, y la Orden Ministerial de 14 de abril de
1999, en relación con el artículo 42.4 de la Ley Ge-
neral de Subvenciones. La falta de resolución expresa
en dicho plazo producirá la caducidad del procedi-
miento y dará lugar al archivo de las actuaciones
practicadas, sin perjuicio del derecho de la Administración
a iniciar un nuevo procedimiento de reintegro de
subsistir las causas del mismo. 

Notifíquese al interesado el presente Acuerdo, de
conformidad con lo dispuesto en los artículos 58 y

59 de la LRJPAC, haciéndole saber que contra el mis-
mo no cabe interponer recurso alguno, sin perjuicio
de que, conforme a lo previsto en el artículo 107.1
de la LRJPAC, pueda alegar oposición al presente ac-
to para su consideración en la resolución que ponga
fin al procedimiento.

[Para obtener información sobre el estado del ex-
pediente podrá dirigirse a las oficinas del Servicio Ca-
nario de Empleo situadas en la calle Crucita Arbelo
Cruz, s/n, 35014-Las Palmas de Gran Canaria, o bien
llamar a los teléfonos (928) 455940 ó (928) 455961].-
La Directora, Soledad Monzón Cabrera. Propone: la
Subdirectora de Empleo, p.a. de 30.11.04, la Jefa de
Sección de Fomento de Empleo Público, Araceli Ve-
ga Padrón.- Lo que comunica a V. para su conocimiento
y efectos.- En Las Palmas de Gran Canaria, a 5 de
abril de 2006.- La Jefa de Sección de Creación de Em-
pleo y Act. I, Pino Navarro Arroyo.

Las Palmas de Gran Canaria, a 20 de abril de
2006.- La Directora, Soledad Monzón Cabrera.

1532 Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 24
de abril de 2006, de la Directora, relativo a
notificación de Resolución de fin de procedi-
miento administrativo de pérdida de derecho
al cobro total de la subvención concedida a la
entidad Forsepri, S.L.

Intentada sin que se haya podido practicar la no-
tificación de la Resolución de fin de procedimiento
administrativo de pérdida de derecho al cobro total
de la subvención de fecha 17 de febrero de 2006 (re-
gistro de salida nº 138840, de 17.2.06) a la entidad
Forsepri, S.L., se procede, conforme a lo estableci-
do en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (B.O.E. nº 285, de 27.11.92), modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. nº 12, de
14.1.99), a publicar el texto del mismo:

“Resolución por la que se pone fin al procedimiento
administrativo de pérdida del derecho al cobro total
de la subvención concedida a la entidad Forsepri, S.L.
para la impartición del curso de formación ocupacional
denominado “Vigilante Nocturno Sereno”, código
043-35/003339 (FIP Canarias 2004).

Visto el procedimiento administrativo SFI/Forse-
pri, S.L.-FIP2004, incoado a la entidad Forsepri,
S.L., por la Directora del Servicio Canario de Em-
pleo (SCE) mediante Acuerdo registrado en el libro
de resoluciones bajo el nº 05-35/0560, de 5 de abril
de 2005, en relación con las irregularidades acaeci-
das durante la impartición del curso de formación pro-
fesional ocupacional 04-35/003339, correspondien-
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te a la programación FIP Canarias 2004, resultan los
siguientes antecedentes y fundamentos jurídicos.

ANTECEDENTES

Primero.- Mediante Resolución de 23 de diciem-
bre de 2003, de la Presidenta del SCE, se convocó
la participación de entidades y centros colaborado-
res en la programación anual de cursos del Plan Na-
cional de Formación e Inserción Profesional corres-
pondiente al año 2004, cofinanciado por el Fondo Social

Europeo. FIP Canarias 2004 (B.O.C. nº 253, de
30.12.03).

Segundo.- Mediante Resolución nº 04-38/1097, de
29 de abril de 2004, del Director del SCE, se le con-
cedió a la entidad Forsepri, S.L., una subvención pa-
ra compensar los costes abonables derivados de la im-
partición de los siguientes cursos de formación
profesional ocupacional, correspondientes a la pro-
gramación FIP/2004:
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Tercero.- Mediante escrito con registro de entra-
da general en el SCE nº 730.551, de 29 de septiem-
bre de 2004, D. Gonzalo Martín Santana, con D.N.I.
42.834.132-J, profesor del Módulo de “Socorrismo
y Primeros Auxilios” del curso denominado “Vigi-
lante Nocturno Sereno”, código 04-35/003339, asig-
nado, entre otros, a la entidad Forsepri, S.L., y con
fecha de inicio 1 de septiembre de 2004, solicitó que
se le diera baja como profesor por impago de las can-
tidades que el centro le adeuda.

Cuarto.- El día 30 de septiembre de 2004 es dado
de baja como profesor del Módulo de “Socorrismo y
Primeros Auxilios” del curso denominado “Vigilante
Nocturno Sereno”, código 04-35/003339 del sistema
informático (CCF), y lo sustituye el profesor D. Eric
Carrión Lozano con D.N.I. I23.786.168-M.

Quinto.- Mediante escrito con registro de entra-
da general en el SCE nº 730.551, de 18 de noviem-
bre de 2004, presenta la entidad Certificación de Fi-
nalización de Curso y Evaluación Final (FICHAIX),
donde constan los profesores que han impartido el cur-

so, así como las firmas de los mismos, declarando que
los datos concuerdan con los del sistema informáti-
co (CCF). 

Sexto.- En la Certificación de Finalización de
Curso y Evaluación Final (FICHAIX), donde cons-
tan los profesores que han impartido el curso, la fi-
cha (IX) es firmada por los siguientes profesores:

1.- D. Eric Carrión Lozano, D.N.I. I23.786.168-
M.

2.- D. Gonzalo Martín Santana, D.N.I. 42.834.132-
J.

3.- Dña. María Isabel Cardenal Flores, D.N.I.
78.483.858-S.

4.- Dña. María Belén San Ginés Cedres, D.N.I.
52.832.245-G.

5.- Dña. Silvana Guedes Martínez, D.N.I. 43.646.743-
B.



Séptimo.- Se presenta Acta de comparecencia en
el SCE de D. Gonzalo Martín Santana, mayor de
edad, con N.I.F. 42.834.132-J, con domicilio en la
calle Debussy, 8, pta. 22, Las Palmas de Gran Ca-
naria, DP: 35012, en relación con el expediente co-
rrespondiente al curso de formación profesional
ocupacional “Vigilante Nocturno Sereno”, código
04-35/003339, asignado al Centro Colaborador
Forsepri, S.L., con fecha 18 de enero de 2005 y nú-
mero de registro general 16.289 en el que el com-
pareciente, que acredita su personalidad en ese ac-
to, manifiesta lo siguiente: 

1. Que ha sido profesor del mencionado curso,
“Vigilante Nocturno Sereno”, código 04-35/003339,
durante los tres primeros días del curso.

2. Presentó escrito en el SCE con nº 730.551 de
registro general y fecha 29 de septiembre de 2004,
solicitando se le diera la baja como profesor del cur-
so mencionado. Esta baja se confirmó en el siste-
ma informático del SCE, el día 30 de septiembre
de 2004. 

3. En las listas de asistencia (Ficha VII), presentadas
en el SCE con fecha 21 de octubre de 2004 y nú-
mero de registro general 803.253, aparecen seis
firmas de las cuales reconoce sólo tres, puesto que
sólo impartió tres días.

El centro presentó Certificado de finalización y
evaluación final (ficha IX), con fecha 18 de noviembre
de 2004, en el que constan las firmas de los profe-
sores del curso y D. Gonzalo Martín Santana no re-
conoce que firmara dicha ficha y afirma que no es
suya. 

Octavo.- Se presenta Acta de comparecencia en
el SCE de Dña. María Isabel Cardenal Flores, ma-
yor de edad, con N.I.F. nº 78.483.858-S, con do-
micilio en el Paseo de las Canteras, 38, 5ª planta,
letra E, Las Palmas de Gran Canaria, D.P. 35007,
en relación con el expediente correspondiente al cur-
so de formación profesional “Vigilante Nocturno
Sereno”, código 04-35/003339, asignado al Centro
Colaborador Forsepri, S.L., con fecha 27 de enero
de 2005 y número de registro general 33.701 en el
que la compareciente, que acredita su personalidad
en ese acto, manifiesta lo siguiente: 

1. Que ha sido profesora del mencionado curso,
“Vigilante Nocturno Sereno”, código 04-35/003339,
del módulo “Aspectos Psicológicos y Sociológicos
de la Conducta Humana”.

2. En las listas de asistencia (Ficha VII) presentadas
en el SCE con fecha 21 de octubre de 2004 y nú-
mero de registro general 803.253, de la semana

del 27 de septiembre de 2004 al 2 de octubre de 2004,
aparecen dos firmas que no reconoce como suyas. 

3. El Centro presentó Certificado de finalización
y evaluación final (ficha IX), con fecha 18 de no-
viembre de 2004, en el que consta las firmas de los
profesores del curso, y Dña. María Isabel Carde-
nal Flores no reconoce que firmara dicha ficha y
afirma que no es suya.

Noveno.- De los datos obrantes en el expedien-
te administrativo del citado curso se constata que
el SCE no ha abonado la subvención correspondiente
al curso “Vigilante Nocturno Sereno”, código 04-
35/003339, ni en el concepto de anticipo, por no
haberlo solicitado la entidad, ni en concepto de pa-
go final. La cuantía de la subvención correspondiente
a dicha acción formativa asciende a un total de ca-
torce mil quinientos cincuenta y nueve euros con
cuarenta y un céntimos (14.559,41 euros). 

Décimo.- Debido a las irregularidades detecta-
das, se incoó procedimiento administrativo de pér-
dida de derecho al cobro de la subvención conce-
dida a la entidad Forsepri, S.L. y se le notificó al
interesado el Acuerdo de inicio adoptado por Re-
solución nº 04-35/0560, de fecha 5 de abril de
2005, advirtiéndole la posibilidad de plantear ale-
gaciones en su favor.

Undécimo.- Recibida la notificación, la entidad
Forsepri, S.L., presenta al SCE sus alegaciones, con
número de registro general de entrada 284908 y del
SCE 15819, el día 14 de abril de 2005, que en na-
da desvirtúan, aclaran o desmienten las irregulari-
dades detectadas, limitándose a repetir que los cur-
sos se impartieron, con independencia de que haya
habido o no falsificación de firmas de los profeso-
res, lo cual achaca exclusivamente a la responsa-
bilidad de un administrador anterior, y se reitera en
la exigencia del cobro de la subvención, dando por
cumplidos los objetivos y satisfecho los requisitos
legales a este objeto.

A los citados hechos le son de aplicación los si-
guientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- La Dirección del Servicio Canario de
Empleo es competente para resolver el procedi-
miento administrativo incoado a la entidad Forse-
pri, S.L., a tenor de lo establecido en el artículo 9.1.a)
de la Ley 12/2003, de 4 de abril, del SCE (B.O.C.
nº 80, de 28.4.03).
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Segundo.- Las irregularidades descritas en los
antecedentes de la resolución propuesta vulneran
lo establecido en el artículo 11.4 del Real Decreto
631/1993, de 3 de mayo, por el que se regula el Plan
Nacional de Formación e Inserción Profesional
(B.O.E. nº 106, de 4.5.93), donde se establece lo
siguiente: “4. Comunicar al Instituto Nacional de
Empleo, o a la Comunidad Autónoma respectiva,
la fecha de inicio de los cursos, duración de los mis-
mos y relación nominal del profesorado, debiendo
solicitar autorización previa para su modificación.
Asimismo, deberán comunicar una relación nomi-
nal de los alumnos que participen en cada curso y
las incidencias de no presentación, rechazo o aban-
dono de los cursos por los alumnos”.

Tercero.- Las irregularidades descritas en los
antecedentes de la presente propuesta producen la
pérdida del derecho al cobro total de la subvención
correspondiente al curso de formación profesional
ocupacional “Vigilante Nocturno Sereno”, código
04-35/003339, en la cuantía de catorce mil qui-
nientos cincuenta y nueve euros con cuarenta y un
céntimos (14.559,41 euros), en aplicación a lo es-
tablecido en el artículo 34.3 de la Ley 38/2003, de
17 de noviembre, General de Subvenciones (B.O.E.
nº 276, de 18.11.03), en adelante LGS. En dicho
artículo se establece que se producirá la pérdida del
derecho al cobro total o parcial de la subvención
en el supuesto de falta de justificación o de con-
currencia de alguna de las causas previstas en el ar-
tículo 37 de la LGS.

Concurre en el presente supuesto las causas de
reintegro previstas en el artículo 37.1.b) y f) de la
LGS, que dispone lo siguiente:

“b) Incumplimiento total o parcial del objetivo,
de la actividad, del proyecto o la no adopción del
comportamiento que fundamentan la concesión de
la subvención.

f) Incumplimiento de las obligaciones impues-
tas por la Administración a las entidades colabo-
radoras y beneficiarios, así como de los compro-
misos por éstos asumidos, con motivo de la concesión
de la subvención, siempre que afecten o se refie-
ran al modo en que se han de conseguir los objeti-
vos, realizar la actividad, ejecutar el proyecto o
adoptar el comportamiento que fundamenta la con-
cesión de la subvención.”

Por otra parte, concurre además el supuesto pre-
visto en el artículo 37.1.i) de la LGS, que dispone
la procedencia del reintegro también “en los demás
supuestos previstos en la normativa reguladora de
la subvención”.

Los supuestos previstos en la normativa reguladora
de la subvención vienen establecidos en el artícu-
lo 24.1.a) y b) de la Orden de 13 de abril de 1994
por la que se dictan normas del Real Decreto
631/1993, de 3 de mayo, por el que se regula el Plan
Nacional de Formación e Inserción Profesional
(B.O.E. nº 101, de 28.4.94), modificada por la Or-
den de 20 de septiembre de 1995 (B.O.E. nº 246,
de 14.10.95) y por la Orden de 14 de octubre de 1998
(B.O.E. nº 256, de 25.10.98) que dispone que: “1.
Procederá el reintegro total o parcial de las sub-
venciones o compensaciones económicas percibi-
das y la exigencia del interés de demora desde el
momento de abono de aquéllas, en los siguientes
supuestos:

a) Incumplimiento de la finalidad para la que fue-
ron concedidas, o de las condiciones impuestas pa-
ra su concesión, en la aprobación de la programa-
ción, en el contrato-programa o en el Convenio de
Colaboración.

b) Incumplimiento de las obligaciones estable-
cidas para los Centros Colaboradores en el artícu-
lo 11 del Real Decreto 631/1993, de 3 de mayo”.

Cuarto.- Según Sentencia de la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo del Tribunal Supremo de
fecha 20 de junio de 1997 (recurso de apelación nº
13451/1991), “los actos administrativos impugna-
dos contemplan, sin lugar a dudas, un supuesto de
subvención que comporta una atribución dineraria
al beneficiario, (...) a cambio de adecuar el ejercicio
de su actuación a los fines perseguidos con la in-
dicada medida de fomento y que sirven de base pa-
ra su otorgamiento. La subvención no responde a
una causa donandi, sino a la finalidad de interve-
nir a través de unos condicionamientos o de un
modus, libremente aceptado por la (...) en el com-
portamiento de ésta. Las cantidades que se otorgaron
a la (...) estaban vinculadas al pleno condicional de
la subvención, en sentido de que su otorgamiento
se produce siempre bajo la condición resolutoria de
determinada actividad en los concretos términos en
que procede su concesión. No puede, por tanto, ig-
norarse el carácter modal y condicional, en los tér-
minos que ha sido contemplado por la jurispru-
dencia de esta Sala, al examinar la eficacia del
otorgamiento de las subvenciones: su carácter fi-
nalista determina el régimen jurídico de la actua-
ción del beneficiario y la posición de la Adminis-
tración concedente. En concreto, para garantizar en
todos sus términos el cumplimiento de la afectación
de los fondos a determinados comportamientos,
que constituye la causa del otorgamiento, así co-
mo la obligación de devolverlo, en el supuesto de
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incumplimiento de las cargas asumidas, como de-
riva del propio esquema institucional que corres-
ponde a la técnica de fomento que se contempla”.

En el expediente administrativo del curso de re-
ferencia, asignado a Forsepri, S.L., ha quedado
acreditado el incumplimiento de las condiciones es-
tablecidas para el desarrollo de la actividad sub-
vencionada, que era la impartición de dicho curso
de formación profesional ocupacional en los términos
establecidos en la normativa aplicable al efecto.

Quinto.- Pese a que una jurisprudencia recien-
te ha considerado procedente aplicar el principio
de proporcionalidad para moderar los efectos en aque-
llos casos en que se ha producido un cumplimien-
to parcial de los compromisos contraídos en mate-
ria de subvenciones, supuestos en los que se ha
declarado que el reintegro de las subvenciones per-
cibidas no debía ser total sino proporcionado al
grado de efectivo cumplimiento de aquellas obli-
gaciones, la Sala de lo Contencioso-Administrati-
vo del Tribunal Supremo, movida del propósito de
establecer criterios objetivos que sirvan para cla-
rificar la interpretación de las normas jurídicas
aplicables, respondiendo así a exigencias insitas en
los principios de seguridad jurídica e igualdad,
considera procedente declarar que, como regla ge-
neral, el incumplimiento (o en otras palabras, el cum-
plimiento parcial) de tales obligaciones comporta-
rá la caducidad de los beneficios y la devolución
de lo percibido, admitiéndose única y exclusivamente
la modulación de tal efecto devolutivo sólo en
aquellos casos en los que el cumplimiento total, acre-
ditando, además, el subvencionado una actuación
inequívocamente tendente a la satisfacción de sus
compromisos.

En el caso que nos ocupa, queda acreditado el
ánimo defraudatorio de la entidad beneficiaria, por
tanto, no ha habido una actuación tendente a la sa-
tisfacción de los compromisos adquiridos, no pro-
cediendo aplicar el principio de proporcionalidad,
perdiendo el derecho al cobro de la subvención del
curso de referencia en su totalidad.

Por cuanto antecede,

R E S U E L V O:

Primero.- Declarar la pérdida del derecho total
al cobro de la subvención otorgada a Forsepri, S.L.
para la impartición del curso “Vigilante Nocturno
Sereno”, código 04-35/003339, en la cuantía de
catorce mil quinientos cincuenta y nueve euros con
cuarenta y un céntimos (14.559,41 euros), de con-
formidad con lo establecido en el artículo 34.3, se-

gundo párrafo, de la LGS y según se desprende de
los antecedentes referidos y los fundamentos jurí-
dicos de aplicación.

Segundo.- Declarar extinguida la medida cautelar
adoptada en el Acuerdo de inicio de este procedi-
miento en cuanto a la suspensión del abono de la
subvención correspondiente al curso “Vigilante
Nocturno Sereno”, código: 04-35/003339, de con-
formidad con lo establecido en el artículo 72.4, in
fine, de la LRJPAC”.

Lo que notifico a Vd., en cumplimiento de lo pre-
visto en los artículos 58 y 59 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común (B.O.E. nº 285, de 27.11.92),
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero
(B.O.E. nº 12, de 14.1.99), con la indicación de que
contra la misma, al no poner fin a la vía adminis-
trativa, se puede interponer recurso ante la Conse-
jera de Empleo y Asuntos Sociales, en el plazo de
un mes contado desde el día siguiente de su noti-
ficación, conforme a lo previsto en los artículos 114
y 115, en relación con el artículo 48.2 de la LPAC,
sin perjuicio de que la interesada pueda ejercitar,
en su caso, cualquier otro que estime procedente.-
El Jefe de Servicio de Formación II.”

Las Palmas de Gran Canaria, a 24 de abril de 2006.-
La Directora, Soledad Monzón Cabrera.

Administración Local

Cabildo Insular
de Fuerteventura

1533 ANUNCIO de 24 de febrero de 2006, relati-
vo al Decreto por el que se resuelve aprobar
la calificación territorial para la legalización
y ampliación de granja caprina y una am-
pliación para sala de ordeño en un terreno
situado en la Montañeta de los Machines, tér-
mino municipal de Antigua, solicitada por D.
José Vicente San Blas Rodríguez.

Se hace de público conocimiento que, con fecha
14 de febrero de 2006, el Consejero Delegado del
Cabildo Insular de Fuerteventura ha dictado el De-
creto por el que se resuelve aprobar la calificación
territorial para la legalización y ampliación de gran-
ja caprina con una superficie de 276,45 m2 cons-
truidos y una ampliación para sala de ordeño de 69
m2, de características antecitadas en el informe
técnico de planeamiento, en un terreno de 11.021,00
m2 de superficie, situado en la Montañeta de los Ma-
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chines, en el término municipal de Antigua, soli-
citado por D. José Vicente San Blas Rodríguez.

Puerto del Rosario, a 24 de febrero de 2006.- El
Consejero de Infraestructuras y Ordenación del Te-
rritorio, Jesús León Lima.

1534 ANUNCIO de 31 de marzo de 2006, relati-
vo al Decreto por el que se resuelve aprobar
la calificación territorial para la construc-
ción de almacén agrícola vinculado a la ex-
plotación agrícola de la finca, en un terre-
no situado en Los Coniles, en Los Llanos de
La Concepción, término municipal de Puer-
to del Rosario, solicitada por Dña. Esther Li-
dia García Padilla.

Se hace de público conocimiento que, con fecha
31 de marzo de 2006, el Consejero Delegado del
Cabildo Insular de Fuerteventura ha dictado el De-
creto por el que se resuelve aprobar la calificación
territorial para la construcción de almacén agríco-
la de 96 m2 y 4,00 m de altura total, vinculado a la
explotación agrícola de la finca y en caso de ter-
minación de la actividad agrícola de finca, deberá
procederse a la demolición del mismo, en un terreno
de 23.103 m2 de superficie, situado en Los Coni-
les, en Los Llanos de La Concepción, en el térmi-
no municipal de Puerto del Rosario, solicitada por
Dña. Esther Lidia García Padilla.

Puerto del Rosario, a 31 de marzo de 2006.- El
Consejero de Infraestructuras y Ordenación del Te-
rritorio, Jesús León Lima.

Cabildo Insular
de La Palma

1535 ANUNCIO de 12 de abril de 2006, por el que
se somete a información pública el expe-
diente de Calificación Territorial 4072/06, tra-
mitado a instancia de Iraya Pérez Domínguez,
para el acondicionamiento de vivienda pa-
ra turismo rural en Cueva de Agua, Villa de
Garafía.

A los efectos de lo prevenido en el artículo 7.4
de la Ley 6/2002, de 12 de junio, sobre Medidas
de Ordenación Territorial de la Actividad Turísti-
ca en las islas de El Hierro, La Gomera y La Pal-
ma, en relación con el artículo 86 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre (L.R.J.A.P. y P.A.C.), se somete
a información pública el expediente de Calificación
Territorial 4072/06, tramitado a instancia de Iraya
Pérez Domínguez, para el acondicionamiento de vi-

vienda para turismo rural en Cueva de Agua, Villa
de Garafía.

Los interesados podrán acceder a dicho expediente
en las dependencias del Servicio de Política Terri-
torial de este Cabildo Insular (Avenida Marítima,
34), pudiendo formular alegaciones durante el pla-
zo de 20 días hábiles contados a partir del día si-
guiente de la inserción del presente anuncio en el
Boletín Oficial de Canarias.

Santa Cruz de La Palma, a 12 de abril de 2006.-
El Secretario General, José Luis Ibáñez Modrego.

Ayuntamiento de Granadilla 
de Abona (Tenerife)

1536 ANUNCIO de 3 de marzo de 2006, relativo
a la aprobación definitiva de la Modificación
Puntual nº 1 del Plan General de Ordena-
ción en el Sector Las Tabaibas en San Isidro.

Mediante Acuerdo del Ayuntamiento Pleno de fe-
cha 20 de febrero de 2006 se procedió a la apro-
bación definitiva de la Modificación Puntual nº 1
del Plan General de Ordenación en el Sector Las
Tabaibas en San Isidro y cuyos linderos son: Nor-
te, suelo rústico; Sur, suelo rústico; Este, en parte
SUNS-D y en parte Sector Residencial Noroeste;
y Oeste, suelo rústico. Promovido por D. Miguel
Rico Rubio en representación de la entidad Pro-
mociones Enlace Inmobiliario, S.A.

El objeto de la modificación se refiere al conte-
nido de los parámetros incluidos en la ficha de ám-
bitos urbanísticos del sector, en cuanto a tipologías
admitidas, donde se expresa “alineada a vial (h ≤
4p) con o sin jardín delantero y trasero. Abierta
(h ≤ 6p)”, se plantea su modificación que queda-
ría con el contenido siguiente: “Tipologías admi-
tidas. Tipología Alineada a vial (AV) con o sin jar-
dín delantero y/o trasero. Edificación Abierta en Bloque
(AB) y Ciudad Jardín (CJ). El Plan Parcial deter-
minará la altura máxima en cada tipología, justifi-
cando en cada caso la integración paisajística y la
adaptación topográfica de las nuevas edificaciones”.

La aprobación definitiva del indicado instru-
mento de ordenación, produce los efectos previs-
tos en el artículo 44.1 del Texto Refundido de las
Leyes de Ordenación del Territorio de Canarias y
de Espacios Naturales de Canarias, aprobado por
el Decreto Legislativo 1/2000:

a) La vinculación de los terrenos, las instalaciones,
las construcciones y las edificaciones al destino
que resulte de la clasificación y calificación y su
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sujeción al régimen urbanístico que consecuente-
mente les sea de aplicación.

b) La obligatoriedad del cumplimiento de sus dis-
posiciones por las Administraciones y los particu-
lares, siendo nulas cualesquiera reservas de dis-
pensación.

c) La ejecutividad de sus determinaciones a los
efectos de la aplicación por la Administración Pú-
blica de cualesquiera medios de ejecución forzo-
sa.

d) La declaración de la utilidad pública y la ne-
cesidad de ocupación de los terrenos, las instala-
ciones, las construcciones y las edificaciones co-
rrespondientes, cuando delimiten unidades de
actuación a ejecutar por el sistema de expropiación
o prevean la realización de las obras públicas or-
dinarias que precisen de expropiación, previstas
en la sección 2ª del Capítulo VI del Título III.

e) La publicidad de su contenido, teniendo de-
recho cualquier persona a consultar su documen-
tación y a obtener copia de ésta en la forma que se
determine reglamentariamente.

El acuerdo que precede es definitivo en vía ad-
ministrativa y contra el mismo podrá interponer los
recursos siguientes: 1. Reposición, con carácter
potestativo, ante el mismo órgano que lo dictó, en
el plazo de un mes contado a partir del día siguiente
de su notificación. El plazo máximo para dictar y
notificar la resolución del recurso de reposición
será de un mes. En el caso de optar por dicho re-
curso no podrá presentar el recurso contencioso-ad-
ministrativo hasta que aquél sea resuelto expresa-
mente o se haya producido su desestimación presunta.
2. Contencioso-administrativo en el plazo de dos
meses contados a partir del día siguiente de su no-
tificación ante el/la Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo/Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de Canarias.

Todo ello sin perjuicio de que pueda interponer,
en su caso, cualquier otro recurso que se estime pro-
cedente.

Contra los acuerdos firmes en vía administrati-
va, sólo cabe recurso extraordinario de revisión, an-
te el órgano que lo dictó que también será el com-
petente para su resolución, en los plazos y
circunstancias previstas en el artículo 118 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

Granadilla de Abona, a 3 de marzo de 2006.- El
Concejal Delegado, José Antonio González Cejas.

Ayuntamiento de Vega de San Mateo 
(Gran Canaria)

1537 ANUNCIO de 20 de marzo de 2006, por el
que se somete a información pública la apro-
bación inicial de la modificación puntual nº
1 del T.R. adaptación básica al Decreto Le-
gislativo 1/2000, Plan General de Ordena-
ción San Mateo (desafectación de la parce-
la destinada a estación de guaguas).

Aprobada inicialmente por el Pleno del Ayun-
tamiento en Sesión Ordinaria celebrada el día 17
de marzo de 2006, la modificación puntual nº 1 del
T.R. adaptación básica al Decreto Legislativo
1/2000, Plan General de Ordenación San Mateo (de-
safectación de la parcela destinada a estación de
guaguas), redactada por la empresa Álvarez Álva-
rez y Navarro, se somete, juntamente con el expe-
diente, a información pública por plazo de un mes,
contado a partir del día siguiente al de la inserción
de este anuncio en el Boletín Oficial de Canarias,
durante el cual podrá ser examinado por cualquier
persona física o jurídica en la Oficina Técnica Mu-
nicipal, sita en las Casas Consistoriales, en hora-
rio de 9 a 14, de lunes a viernes, y formular las ale-
gaciones u observaciones que estimen pertinentes.

Vega de San Mateo, a 20 de marzo de 2006.- El
Alcalde, Gregorio González Vega.

Otras Administraciones

Juzgado de Primera Instancia nº 1 
de Arucas

1538 EDICTO de 12 de enero de 2006, relativo al
fallo de la sentencia recaída en los autos de
juicio de menor cuantía nº 0000119/1995.

D./Dña. José Juan Ramos Campodarve, Juez del
Juzgado de Primera Instancia nº 1 de Arucas y su
Partido:

HACE SABER: que en este Juzgado de mi cargo
se ha dictado sentencia, en los autos que luego se
dirá cuyo encabezamiento y parte dispositiva tie-
nen el siguiente tenor literal:

En Arucas, a 17 de noviembre de 2003.

Dña. Milagros Villoslada Parra, Juez de Prime-
ra Instancia e Instrucción del Juzgado nº Uno de
Arucas, ha visto y ha oído los presentes autos de
juicio de menor cuantía, seguidos de nº 119/95 a
instancia de D. Carmelo Domínguez Rodríguez,
representado por el Procurador Sr. Pérez Alemán
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y defendido por el Letrado Sr. Falcón Santana,
contra D. Miguel Ángel García Díaz y contra la he-
rencia yacente y herederos de Dña. Heliodora Díaz
Rodríguez, en situación procesal de rebeldía.

Se estima totalmente la demanda interpuesta por
el Procurador D. Esteban Pérez Alemán, en repre-
sentación de D. Carmelo Domínguez Rodríguez, con-
tra D. Miguel Ángel García Díaz y contra la herencia
yacente y herederos desconocidos de Dña. Helio-
dora Díaz Rodríguez, declarándose la nulidad del
contrato formalizado por Dña. Heliodora Díaz Ro-
dríguez y D. Miguel Ángel García Díaz el día 7 de
abril de 1981 mediante escritura pública de com-
praventa, así como la nulidad de cuantas inscrip-
ciones se hayan practicado en el Registro de la
Propiedad con base a la escritura pública citada, acor-
dándose su cancelación.

Se declara a D. Carmelo Domínguez Rodríguez
y a Dña. María Teresa Guerra Navarro propietarios
de los bienes descritos en el fundamento de dere-
cho segundo de la presente resolución en su con-
dición de herederos de Dña. Josefa, así como per-
tenecerles los mencionados bienes por prescripción
adquisitiva operada a su favor.

El pago de las costas procesales correrá a cargo
de los demandados.

Líbrese testimonio, e inclúyase la presente en el
libro registro de Sentencias.

Notifíquese a las partes, haciéndoseles saber
que contra la presente resolución cabe recurso de
apelación ante la Audiencia Provincial, el cual de-
berá prepararse e interponerse de conformidad con
lo dispuesto en la Ley.

Y para que sirva de notificación a la herencia ya-
cente y herederos desconocidos de Dña. Heliodo-
ra Díaz Rodríguez, expido y libro el presente en Aru-
cas, a 12 de enero de 2006.- El/la Juez.- El/la
Secretario.

Juzgado de Primera Instancia nº 1
de La Orotava

1539 EDICTO de 6 de marzo de 2006, relativo al
fallo de la sentencia recaída en los autos de
juicio ordinario nº 0000143/2003.

Dña. Pilar Parrilla Martín, Secretaria del Juzgado
de Primera de Instancia nº 1 de La Orotava y su Par-
tido:

HACE SABER: que en este Juzgado de mi cargo
se ha dictado sentencia, en los autos que luego se
dirá cuyo encabezamiento y parte dispositiva tie-
nen el siguiente tenor literal:

SENTENCIA

La Orotava, a diecisiete de febrero de 2006.

Vistos por el Sr. D. Ignacio Marrero Francés, Juez
Titular del Juzgado de Primera Instancia nº Uno de
La Orotava, los presentes autos de juicio ordinario
nº 143/03 promovidos por la Comunidad de Pro-
pietarios Edificio Bahía III (sito en la calle Buganvilla,
1, La Longuera, Los Realejos, Santa Cruz de Te-
nerife), representada por el Procurador de los Tri-
bunales D. Juan Pedro González Martín y bajo la
dirección jurídica del Letrado D. Justo Clemente
Pliego, contra D. Ernst y Dña. Helga Annmarie
Gerbert, en situación procesal de rebeldía.

FALLO

Estimar íntegramente la demanda interpuesta
por la Comunidad de Propietarios Edificio Bahía
III (sito en la calle Buganvilla, 1, La Longuera, Los
Realejos, Santa Cruz de Tenerife), contra D. Ernst
y Dña. Helga Annmarie Gerbert y, por tanto, de-
clarando que los demandados son en deber conjunta
y solidariamente a la actora la suma de 3.995,51 euros,
debo condenar y condeno a D. Ernst y Dña. Helga
Annmarie Gerbert a abonar solidariamente a la ac-
tora la cantidad de 3.995,51 euros, más sus intere-
ses legales desde la presentación de la demanda y
los procesales desde el dictado de esta resolución,
así como al pago de las costas relativas a este pro-
ceso.

Y para que sirva de notificación al demandado,
expido y libro el presente en La Orotava, a 6 de mar-
zo de 2006.- El/la Juez.- El/la Secretario.

Juzgado de Primera Instancia nº 6
de San Bartolomé de Tirajana

1540 EDICTO de 13 de octubre de 2005, relativo
al fallo de la sentencia recaída en los autos
de juicio ordinario nº 0000407/2002.

JUZGADO DE: Primera Instancia nº 6 de San Bartolomé de
Tirajana.
JUICIO: ordinario 0000407/2002.
PARTE DEMANDANTE: D./Dña. Ergmar Augst.
PARTE DEMANDADA: D./Dña. Holiday Optinos, S.L.
SOBRE: reclamación de las declaraciones y condenas.
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En el juicio referenciado se ha acordado entre-
gar a la parte demandada la Sentencia de fecha 28
de julio de 2005 cuyo texto literal es el siguiente:

ENCABEZAMIENTO DE LA SENTENCIA DE FECHA
28 DE JULIO DE 2005.

En San Bartolomé de Tirajana, a veintiocho de
julio de dos mil cinco.

Vistos por D. José Alexis Reyes Negrín, Juez ti-
tular del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción
nº 6 de San Bartolomé de Tirajana y su partido, los
presentes autos de juicio ordinario sobre nulidad con-
tractual y reclamación de cantidad, seguidos ante
este Juzgado bajo el nº 407/2002, a instancia de D.
Ergmar Augst y Dña. Gisela Augst, representados
por el Procurador D. Vicente Manuel Martín He-
rrera y asistidos por el Letrado D. Andreas Scho-
merus, contra la entidad Holiday Options, S.L.,
que fue declarada en situación legal de rebeldía pro-
cesal.

FALLO SENTENCIA DE FECHA 28 DE JULIO DE 2005

Estimar la demanda interpuesta por el Procura-
dor D. Vicente Manuel Martín Herrera, en nombre
y representación de D. Ergmar Augst y Dña. Gise-
la Augst, contra la entidad Holiday Options, S.L.,
declarado en situación legal de rebeldía procesal;
en virtud de lo cual:

a) Debo declarar y declaro la nulidad del con-
trato suscrito entre las partes el día 9 de enero de
2002 e identificado con nº HOP02010901.

b) Y, debo condenar y condeno a la entidad de-
mandada a que abone a los actores la cantidad de
cuatro mil novecientos (4.900) euros, más el inte-
rés legal del dinero, calculado desde el día 15 de
enero de 2002 sobre la suma de 2.450 euros, y a
partir del día 3 de octubre de 2002, sobre la canti-
dad de 4.900 euros. Y, a partir de esta resolución,
serán aplicables los intereses del artículo 576 de la
LEC.

c) Y, todo ello, con expresa condena en costas a
la parte demandada.

Notifíquese esta resolución a las partes, ha-
ciéndoles saber que contra la misma cabe recurso
de apelación que, en su caso, deberá interponerse
ante este mismo Juzgado dentro de los cinco días
siguientes al de su notificación.

Llévese el original al libro de sentencias.

Por esta mi sentencia, de la que se expedirá tes-
timonio para incorporarlo a las actuaciones, lo pro-
nuncio, mando y firmo.

PUBLICACIÓN. Leída y publicada ha sido la pre-
sente resolución por su S.Sa. que la dictó en el
mismo día de su fecha, estando celebrando audiencia
pública. Doy fe.

En atención al desconocimiento del actual do-
micilio o residencia de la parte demandada, por el
señor Juez, de conformidad con lo dispuesto en
los artículos 156.4 y 164 de la Ley 1/2000, de En-
juiciamiento Civil, ha acordado la publicación del
presente edicto en el tablón de anuncios del Juz-
gado para llevar a efecto la diligencia de notifica-
ción de Sentencia al demandado rebelde.

En San Bartolomé de Tirajana, a 13 de octubre
de 2005.- El/la Secretario Judicial.

DILIGENCIA.- En San Bartolomé de Tirajana, a
13 de octubre de 2005.

La extiendo yo, el/la Secretario Judicial, para ha-
cer constar que el presente edicto ha quedado fija-
do en el día de hoy en el tablón de anuncios.

Doy fe.

Juzgado de Primera Instancia nº 2 
de Santa Cruz de Tenerife

1541 EDICTO de 11 de noviembre de 2004, rela-
tivo al procedimiento expediente de libera-
ción de cargas y gravámenes nº 299/2002.

Dña. Elena Santamaría Manso, Secretaria Judi-
cial del Juzgado de Primera Instancia nº 2 de San-
ta Cruz de Tenerife.

HAGO SABER: que en este Juzgado se sigue el pro-
cedimiento expediente de liberación de cargas y gra-
vámenes nº 299/2002, a instancias de Dña. Edel-
mira Álvarez Rodríguez y D. Tomás Robaina
Villalba, a fin de proceder a la cancelación de hi-
poteca sobre la finca registral nº 21.140 inscrita al
folio 62 del libro 329 del Registro de la Propiedad
nº 3 de esta capital.

Por el presente y en virtud de lo acordado en Pro-
videncia de esta fecha cítese a la entidad demandada
Interinsular de Construcciones, S.A., de acuerdo con
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lo previsto en la Regla Séptima del artº. 210 de la
Ley Hipotecaria, a fin de que en el término de vein-
te días siguientes a la publicación de este edicto pue-
dan comparecer en el expediente alegando lo que
a su derecho convenga.

En Santa Cruz de Tenerife, a 11 de noviembre
de 2004.- La Secretaria Judicial.

DILIGENCIA.- En Santa Cruz de Tenerife, a 11 de
noviembre de 2004.

La extiendo yo, la Secretaria Judicial, para ha-
cer constar que el presente edicto ha quedado fija-
do en el día de hoy en el tablón de anuncios.

Doy fe.
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